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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CUARENTA Y DOS 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del trece de 
octubre del dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta Directiva. 
Asisten los señores Sylvia Saborío Alvarado; María Lourdes Echandi Gurdián y Emilio Arias 
Rodríguez. 
 
Se deja contancia de que el señor Félix Delgado Quesada solicitó el permiso del caso para no asistir 
a esta sesión. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de Junta 
Directiva. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
De inmediato el señor Dennis Meléndez somete a conocimiento de los señores Miembros de la 
Junta Directiva el orden del día de la sesión ordinaria 042-2010 del 13 de octubre del 2010. 
 
La Junta Directiva, por unanimidad, resuelve:  
 
ACUERDO 001-042-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 042-2010, del 13 de octubre del 2010. 
 
 
ARTÍCULO 2 
APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, la aprobación del acta de la sesión ordinaria 038-2010, celebrada el 29 de setiembre de 
2010 y la sesión ordinaria 040-2010 celebrada el 6 de octubre del 2010. 
 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 038-201 0 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión ordinaria 038-2010, celebrada 
el 29 de setiembre de 2010.  
 
Luego de analizada, la Junta Directiva, por unanimidad, resuelve: 
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ACUERDO 002-042-2010 
 

Aprobar, con los cambios sugeridos en esta oportunidad, la sesión ordinaria 038-2010, 
celebrada el 29 de setiembre de 2010. 

 
 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 040-201 0 
 
El señor Regulador General señala que en virtud de que la Secretaría de la Junta Directiva no pudo 
tener a tiempo el borrador del acta de la sesión ordinaria 040-2010, celebrada el 6 de octubre del 
2010, lo procedente es posponer su conocimiento para una próxima sesión. 
 
Luego de analizada, la Junta Directiva, por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 003-042-2010 
 

Posponer para una próxima sesión, la aprobación del acta de la sesión ordinaria 040-2010, 
celebrada el 6 de octubre del 2010. 

 
 
ARTÍCULO 3 
ASUNTOS RESOLUTIVOS 

 
A.- RECLAMO PLANTEADO POR CUMUNICACIONES MÚLTIPLES J. V. DE COSTA RICA, 

S.A. Y PROYECTO ARIES, S.A., CONTRA LOS MIEMBROS DE L CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES. 

 
Se deja constancia de que para la consideración de este tema se contó con la presencia del 
señor Robert Thomas Harvey. 
 
De inmediato el señor Dennis Meléndez somete a conocimiento de los señores Miembros de la 
Junta Directiva, el reclamo planteado por Comunicaciones Múltiples J. V. de Costa Rica, S.A. y 
Proyecto Aries, S.A., contra los Miembros del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones. 
 
Al respecto, el señor Thomas Harvey procedió a brindar una explicación de los principales extremos 
de los argumentos presentados por las empresas indicadas. Señala que en su criterio lo procedente 
es esperar a que la Procuraduría General de la República, evacue la consulta que le formuló la 
Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre si ese Colegio tiene potestad disciplinaria sobre 
los miembros del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, tal y como se 
recomienda en el oficio 158-AJD-2010 del 14 de setiembre del 2010. 
 
Luego de que se refiriera a algunos aspectos de la denuncia y contestara algunas consultas que 
sobre el particular le fueron formulados por los señores Miembros de la Junta Directiva, se suscitó 
un cambio de impresiones dentro del cual se hizo ver que lo conveniente es acoger el numeral 1) de 
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la propuesta del señor Robert Thomas y, consecuentemente, hacer del conocimiento de las 
empresas  Comunicaciones Múltiples J. V. de Costa Rica, S.A. y Proyecto Aries, S.A., que esta 
Junta Directiva está a la espera del criterio que debe rendir la Procuraduría General de la República 
sobre la consulta formulada mediante acuerdo 003-025-2010, de la sesión 025-2010, celebrada el 
11 de agosto del 2010. 
 
Suficientemente analizado el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva, por unanimidad, 
resuelve: 
 
ACUERDO 004-042-2010 
 
1.- Quedar a la espera del dictamen que deberá emitir la Procuraduría General de la República, 

para evacuar la consulta que le formuló esta Junta Directiva mediante acuerdo 003-025-2010, 
del acta de la sesión 025-2010, celebrada el 11 de agosto del 2010, sobre si esta Junta 
Directiva tiene potestad disciplinaria sobre los Miembros del Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones. 

 
2.- Hacer del conocimiento de las empresas Comunicaciones Múltiples J. V. de Costa Rica, S.A. 

y Proyecto Aries, S.A., que esta Junta Directiva considerando: 
 

 i.- Que mediante oficio del 27 de agosto del 2010 los señores Mauricio Magnin y Falco 
Lavadi, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin 
límite de suma de la empresa Comunicaciones Múltiples J. V. de Costa Rica, S.A. y el 
señor Jan Marco Magnin y Falcon Lavadi, con facultades de Apoderado Generalísimo 
sin límite de suma de la empresa Proyecto Aries, S.A., plantean un recurso de queja 
contra los señores George Miley Rojas, Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez y Maryleana 
Méndez Jiménez, todos Miembros propietarios del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo que establecen los artículos 358, 
siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública por la 
paralización que ha tenido el proceso administrativo de solicitud de intervención 
realizado por dichas empresas ante la Superintendencia de Telecomunicaciones, al 
amparo de los artículos 59, 60 y 61 de la Ley General de Telecomunicaciones y los 
artículos 41 siguientes y concordantes del Reglamento de Acceso e Interconexión de 
Redes de Telecomunicaciones, desde el pasado 29 de abril del 2010 y solicitan a la 
Junta Directiva de la ARESEP pronunciarse sobre el particular y amonestar a los 
Miembros propietarios del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 
según se indica en el artículo 359 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
ii.- Que mediante acuerdo 003-025-2010, del acta de la sesión 025-2010, celebrada el 11 

de agosto del 2010, esta Junta Directiva resolvió proceder a formular una consulta a la 
Procuraduría General de la República, específicamente sobre si la Junta Directiva de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos: 

 
1.- Es o no, superiora jerárquica del Consejo de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 
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2.- Tiene o no, potestad disciplinaria sobre los Miembros del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, en asuntos distintos de los 
establecidos en el artículo 61, en relación el artículo 65, ambos de la Ley 7593, 
Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 
3.- ¿Respecto de lo dispuesto en la Ley 8292, Ley General de control interno y sus 

reformas y la Ley 8422, Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la 
función pública; en relación con materia disciplinaria, es o no, la Junta Directiva 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, superiora jerárquica del 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones? 

 
Acordó: 

 
 Hacer del conocimiento de los señores Mauricio Magnin y Falco Lavadi y Jan Marco Magnin y 

Falcon Lavadi que esta Junta Directiva está a la espera del dictamen que deberá emitir la 
Procuraduría General de la República, para evacuar la consulta que le formuló mediante 
acuerdo 003-025-2010, del acta de la sesión 025-2010, celebrada el 11 de agosto del 2010, 
sobre si esta Junta Directiva tiene potestad disciplinaria sobre los Miembros del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 
 
B.- MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZAC IÓN Y FUNCIONES DE LA 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SU S ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS (RIOF) DE LA SUPERINTENDENCIA DE TE LECOMUNICACIONES.  

 
Los señores Enrique Muñoz Aguilar, Director de la D irección de Estrategia y Evaluación de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la  señora Maryleana Méndez Jiménez, 
Vicepresidente del Consejo de la Superintendencia d e Telecomunicaciones participaron en 
el conocimiento de este tema. 
 
De inmediato el señor Dennis Meléndez Howell somete a conocimiento de los Miembros de la Junta 
Directiva la propuesta de modificación al Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados en lo que 
corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
 
Luego de que los señores Muñoz Aguilar y Méndez Jiménez rindieran un informe sobre los cambios 
que se estaban sugiriendo con la propuesta de acuerdo, el señor Emilio Arias hizo ver que es 
importante que la Superintendencia de Telecomunicaciones sea la que rinda un informe detallando 
en qué áreas necesitan los insumos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y en 
cuáles no y en qué plazo pueden presentar la justificación razonada. 
 
Doña Sylvia Saborío hace ver que, dada la experiencia vivida, es importante analizar la posibilidad 
de eliminar el convenio de cooperación suscrito entre la ARESEP y la SUTEL y analizar aquellas 
áreas en las cuales existe un compromiso en cuanto a la prestación de los servicios. Además, 
señala  la necesidad de establecer un diálogo entre ambas partes y formular una propuesta 
razonable para determinar en qué áreas la ARESEP y la SUTEL pueden seguir caminando juntos. 
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Una vez dada la separación, agregó la señora Saborío Alvarado, la ARESEP debe paralelamente 
establecer mecanismo para supervisar, revisar y evaluar aquellas funciones que la 
Superintendencia de Telecomunicaciones está contratando externamente. 
 
Don Dennis Meléndez destaca que está de acuerdo en los puntos mencionados y considera que se 
debe elaborar un programa transitorio de traslado de actividades de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos a la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
 
Suficientemente analizado el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva, por unanimidad, 
resuelve: 
 
ACUERDO 005-042-2010 
 
1.- Aprobar la modificación al “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados” en lo que se refiere a 
la Superintendencia de Telecomunicaciones, según el texto publicado en el diario oficial  “La 
Gaceta” 175 del 8 de setiembre del 2010, con los ajustes sugeridos en esta oportunidad a los 
artículos 21, 22 y 24, el cual se transcribe a continuación. 

 

“De la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTE L) 

Artículo 17.—Naturaleza. La SUTEL es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, cuyo propósito es garantizar y proteger el derecho 
de los habitantes a obtener servicios de telecomunicaciones. Para ello aplica y fortalece los 
principios de universalidad y solidaridad, asegura la eficiencia, la igualdad, la continuidad, la 
calidad, la información y una mayor y mejor cobertura, promueve mejores alternativas en la 
prestación de servicios, y vela por la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones. Para 
alcanzar sus objetivos se sirve de la promoción de la competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la SUTEL utilizará los servicios de apoyo que este 
reglamento le asigna a las áreas que la conforman, así como los asignados a las áreas de Gerencia 
General y Estrategia y Evaluación de la Autoridad Reguladora, según corresponda. 

Artículo 18.—Estructura organizativa. Funcionalmente, la SUTEL está organizada en las siguientes 
áreas: 

• Consejo 
• Unidades de Apoyo del Consejo 

o Secretaría de Consejo 
o Unidad Jurídica 
o Unidad Administrativa 

• Dirección General de Calidad 
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• Dirección General de Mercados 
• Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

Las direcciones generales están organizadas por equipos de trabajo de acuerdo con los procesos 
de trabajo y las necesidades propias de su ámbito de su competencia respectiva 

Artículo 19.—Del Consejo. La SUTEL está a cargo de un Consejo integrado por tres miembros 
propietarios. De entre sus miembros le corresponde al presidente la representación judicial y 
extrajudicial de la superintendencia; para lo cual tendrá facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma; así como ejercer las facultades de organización y coordinación del funcionamiento 
del órgano que le asigne el Consejo. 

Artículo 20.—Funciones del Consejo. De conformidad con el artículo 73 de la ley 7593 al Consejo 
de la SUTEL le corresponde las siguientes funciones: 

a) Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, 
asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y 
mejor información, más y mejores alternativas en la prestación de los servicios, así como 
garantizar la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones, de acuerdo con la 
Constitución Política. 

b) Imponer, a los operadores y proveedores, la obligación de dar libre acceso a sus redes y 
a los servicios que por ellas presten, en forma oportuna y en condiciones razonables, 
transparentes y no discriminatorias, a los prestadores y usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, a los generadores y receptores de información y a los proveedores 
y usuarios de servicios de información, de conformidad con lo que reglamentariamente 
se indique. 

c) Incentivar la inversión en el Sector Telecomunicaciones, mediante un marco jurídico que 
garantice transparencia, no discriminación, equidad y seguridad jurídica, a fin de que el 
país obtenga los máximos beneficios del progreso tecnológico y de la convergencia. 

d) Otorgar las autorizaciones, así como realizar el procedimiento y rendir los dictámenes 
técnicos al Poder Ejecutivo, para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la 
extinción de las concesiones y los permisos que se requieran para la operación y 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley 
indique. 

e) Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones 
radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación y eliminación de 
interferencias perjudiciales. 

f) Resolver los conflictos que se originen en la aplicación del marco regulatorio de las 
telecomunicaciones y que puedan sobrevenir entre los distintos operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como entre operadores y entre 
proveedores. 

g) Establecer y administrar el Registro Nacional de Telecomunicaciones, garantizando la 
disposición al público de la información relativa a los procedimientos aplicables a la 
interconexión, con un proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de 
interconexión de referencia, la información relativa a los títulos habilitantes, sus términos 
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y condiciones, así como los procedimientos requeridos a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones. 

h) Convocar a audiencia, conforme al procedimiento ordenado en el artículo 36 de la Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, N.° 7593, de 9 de agosto de 1996, en 
los casos de fijaciones tarifarias, formulación y revisión de reglamentos técnicos, de 
estándares de calidad y la aprobación o modificación de cánones, tasas y contribuciones. 

i) Determinar la existencia de operadores o proveedores importantes en cada uno de los 
mercados relevantes y tomar en cuenta los criterios definidos en los artículos 13, 14 y 15 
de la Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor, N° 7472, 
de 20 de diciembre de 1994, y sus reformas. 

j)  Velar por que los recursos escasos se administren de manera eficiente, oportuna, 
transparente y no discriminatoria, de manera tal que tengan acceso todos los operadores 
y proveedores de redes y servicios públicos de telecomunicaciones. 

k)  Establecer los estándares mínimos de calidad de las redes públicas y los servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público y fiscalizar su cumplimiento. 

l)  Requerir a los operadores y proveedores la información sobre el monto de sus ingresos 
brutos correspondientes a la operación de redes públicas de telecomunicaciones o de la 
prestación de servicios de telecomunicaciones disponibles al público. 

m)  Ordenar la no utilización o el retiro de equipos, sistemas y aparatos terminales que 
causen interferencia o que dañen la integridad y calidad de las redes y los servicios, así 
como la seguridad de los usuarios y el equilibrio ambiental. 

n)  Acreditar peritos y árbitros, en materia de telecomunicaciones. 
o)  Aplicar el régimen disciplinario al personal de la SUTEL. 
p)  Homologar los contratos de adhesión entre proveedores y abonados, según las 

competencias establecidas por ley. 
q)  Informar al ministro rector de Telecomunicaciones, para lo que corresponda, de 

presuntas violaciones a la legislación ambiental vigente, por parte de los operadores y 
proveedores de los servicios de telecomunicaciones. 

r)  Someter, a la aprobación de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, las 
estrategias del órgano, los planes anuales operativos, los estados financieros y las 
normas generales de organización de la SUTEL. 

s)  Elaborar las normas técnicas, con la consulta de la Autoridad Reguladora y proponerlas 
al Poder Ejecutivo, para su aprobación. 

t)  Fijar las tarifas de telecomunicaciones, de conformidad con lo que dicte la ley y los 
reglamentos técnicos atinentes. 

u)  Establecer las obligaciones y definir y ejecutar los proyectos referidos en el artículo 36 
de la Ley 8642, de acuerdo con las metas y prioridades definidas en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones y lo establecido en el artículo 33 de esa ley. 

v)  Constituir los fideicomisos que sean necesarios para administrar los recursos financieros 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL). 

w)  Asignar los recursos de FONATEL de acuerdo con el Plan nacional de 
telecomunicaciones para financiar las obligaciones y los proyectos de acceso universal, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 8642 y lo que 
reglamentariamente se establezca. 
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x)  Disminuir o eliminar, mediante resolución fundada, el financiamiento a los operadores o 
proveedores que ejecuten recursos de FONATEL, cuando concurran algunas de las 
situaciones establecidas en el artículo 37 de la Ley 8642. 

y)  Indemnizar los daños y perjuicios provocados al operador o proveedor que ejecute 
recursos del FONATEL, en los casos en que proceda, según lo señalado en el artículo 
37 de la Ley 8642. 

z)  Fijar anualmente la contribución especial parafiscal a que se refiere el artículo 39 de la 
Ley 8642. 

aa)  Presentar a la Contraloría General de la República, al Ministro de Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones y, a la Asamblea Legislativa los informes señalados en el artículo 40 
de la Ley 8642. 

bb)  Imponer las obligaciones a los operadores y proveedores que establece el artículo 75 de 
la ley 7593. 

cc)  Imponer, modificar, confirmar y revocar las medidas cautelares necesarias para 
asegurar el resultado de un procedimiento administrativo sancionatorio o evitar que se 
pueda comprometer la actividad prestada, así como la integridad de instalaciones, redes, 
equipos y aparatos, de conformidad con lo señalado en el artículo 66 de la Ley 8642. 

dd)  Contratar anualmente la auditoría externa de la que será objeto el FONATEL, según lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8642. 

ee)  Corregir y sancionar, las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o 
proveedores que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia 
en el mercado de las telecomunicaciones. 

ff)  Imponer a los proveedores de servicios de información las obligaciones a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 51 de la ley 8642, cuando se determine que esto se requiere 
para corregir una práctica monopólica, promover la competencia o resguardar los 
derechos de los usuarios. 

gg)  Autorizar las concentraciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley 8642. 
hh)  Asegurar que el acceso e interconexión sea provisto en forma oportuna y en términos y 

condiciones no discriminatorias, razonables transparentes, proporcionadas al uso 
pretendido. 

ii)  Interpretar y velar por el cumplimiento de los acuerdos de acceso e interconexión. 
jj)  Conocer y resolver los recursos de apelación presentados contra los actos finales de 

sus áreas auxiliares. 

Artículo 21.—Unidades de apoyo del Consejo. El Consejo tendrá como áreas de apoyo a su gestión 
en las siguientes materias, i) una Secretaría de Consejo, ii) una Unidad  Jurídica que coordina el 
área jurídica de las distintas Direcciones Generales y otras unidades auxiliares, iii) una Unidad 
Administrativa para los servicios de apoyo adquiridos de la ARESEP, según el artículo 17 del 
presente reglamento; así como los asesores cuyas plazas hayan sido aprobadas por la Junta 
Directiva de ARESEP. El superior jerárquico inmediato de estas unidades administrativas será el 
Consejo. 

Artículo 22.—Funciones de la Secretaría del Consejo. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Secretaría que está a cargo de un o una 
Secretario(a) con las siguientes funciones básicas: 
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a. Asistir al Presidente en la elaboración de las agendas de asuntos por tratar en las 
sesiones y todo lo que este solicite. 

b. Comunicar las convocatorias a los miembros del  Consejo a solicitud del presidente. 
c. Recopilar, ordenar y proporcionar a los miembros del Consejo la documentación necesaria 

para analizar los asuntos incluidos en la agenda. 
d. Encauzar y solicitar la asistencia técnica que requieran los miembros del Consejo. 
e. Asistir a sesiones del Consejo, registrarlas y documentarlas. 
f. Velar por la reproducción fiel de las mociones, comentarios y acuerdos adoptados en las 

sesiones del Consejo. 
g. Redactar las actas, acuerdos y resoluciones de las sesiones del Consejo. 
h. Llevar el control de todos y cada uno de los asuntos que el Consejo resuelvan. Extender 

las certificaciones referentes a actos o actuaciones del Consejo. 
i. Comunicar oportunamente los acuerdos y demás actos del Consejo. 
j. Asesorar a los miembros del Consejo en la consistencia de sus acuerdos con respecto a 

actos anteriores.  
k. Llevar el control de los acuerdos tomados por el Consejo y comunicarle periódicamente el 

estado de cumplimiento.  
l. Codificar y archivar los documentos conocidos, tramitados o producidos en cada sesión. 
m. Garantizar y custodiar que los libros de actas se encuentren debidamente legalizados y 

que su contenido sea fidedigno a los acuerdos adoptados. 
n. Brindar información oportuna y exacta a todas las unidades de la institución y a las 

empresas reguladas y usuarios que lo requieran o sea necesario sobre los asuntos que el 
Consejo resuelva. 

o. Llevar el control del estado de los recursos administrativos y los incidentes de nulidad o de 
suspensión de actos administrativos que se presenten ante el Consejo. 

p. Atender consultas verbales y escritas que le presenten las otras dependencias de la 
Institución, los prestadores de los servicios públicos regulados por la Autoridad 
Reguladora, y público en general, relativas al trámite de los asuntos sometidos al 
conocimiento del Consejo.  

q. Crear y mantener actualizado un sistema de registro y consulta pública de los asuntos 
tramitados en el Consejo. 

r. Apoyar a la Coordinación Jurídica del Consejo en el desarrollo y la actualización de la 
normativa técnica propia de las competencias de la SUTEL. 

s. Otras funciones que le asignen el Consejo. 
 

Artículo 23.—Funciones de la Unidad Jurídica. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Coordinación jurídica como una unidad 
administrativa que está especializada en lo Jurídico con autoridad, dirección y responsabilidad para 
elaborar, sistematizar y difundir los criterios u opiniones necesarios para interpretar y aplicar el 
ordenamiento jurídico que sean requeridos para el funcionamiento de Superintendencia y el fiel 
cumplimiento de sus fines y funciones e implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, 
políticas, lineamientos y normas en materia de telecomunicaciones. Está a cargo de un o una 
Coordinador(a) con las siguientes funciones básicas: 
 

a. Formular y proponer las políticas, sobre aspectos jurídicos y legales de la SUTEL, asó 
como las normas de carácter legal y acciones judiciales necesarias para el mejor 
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cumplimiento de los objetivos institucionales.  
b. Ejercer y/o supervisar el patrocinio de los procesos judiciales, los procedimientos 

administrativos en los que sea parte de la SUTEL; 
c. Emitir, sistematizar y difundir criterios y opiniones a fin de homogenizar las 

interpretaciones y aplicaciones del ordenamiento jurídico, de manera tal que se asegure la 
consistencia del criterio técnico jurídico de la SUTEL; 

d. Coordinar la asesoría jurídica de cada una de las Direcciones Generales; 
e. Colaborar y coordinar la asesoría jurídica en cada una de las Direcciones Generales de la 

SUTEL, especialmente en cuanto a: 
 

1) La Interpretación, concordancia y divulgación de las normas legales de interés para la 
gestión institucional que se publiquen, debiendo resolver las consultas 
correspondientes; 

2) La aplicación de la normativa, lineamientos y procedimientos establecidos del 
régimen sancionatorio de telecomunicaciones, para la determinación de infracciones y 
la imposición de sanciones según corresponda; 

f. Asesorar e informar oportunamente sobre asuntos jurídicos y sus implicaciones en el 
desarrollo de las funciones de las diferentes dependencias y del Consejo de la SUTEL; 

g. Elaborar y/o asesorar en la formulación de proyectos de normas legales, convenios, 
contratos  y otros documentos afines; 

h. Preparar, revisar, mantener y compilar los instrumentos normativos de la SUTEL y 
ARESEP, incluyendo normas generales, circulares, instrucciones, directivas y 
memorandos administrativos;  

i. Coordinar la implementación de las disposiciones dadas por el Consejo y su presidente,  
en lo atinente a sus funciones; 

j. Llevar el archivo vigente y mantener bases de datos con la normativa y regulación vigente 
y establecer mecanismos ágiles y eficientes para sistematizar la jurisprudencia judicial y 
administrativa que incida en la actividad de la SUTEL; 

k. Cualesquiera otras funciones relacionadas con su ámbito de acción y que le sean 
asignadas por el Consejo. 

 
Artículo 24.—Funciones de la Unidad administrativa. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Coordinación-Enlace administrativo con autoridad, 
dirección y responsabilidad para implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, políticas, 
lineamientos y normas en materia de Recursos Humanos acordadas por la Junta Directiva de la 
ARESEP, Comunicación, Finanzas y Servicios Generales; así como la implementación y 
coordinación por parte de SUTEL en cuanto el acuerdo de servicios de apoyo que brinda la 
ARESEP dentro del marco de la contratación, según se dispone en el artículo 17 del presente 
reglamento. Está a cargo de un o una Coordinador(a) con las siguientes funciones básicas: 
 

a. Coordinar con su contraparte en la ARESEP todo lo relacionado al convenio mediante el 
cual la ARESEP brinda los servicios de apoyo a la SUTEL; 

b. Coordinar para el Consejo la administración de los recursos financieros, humanos, 
tecnológicos y materiales que requiere la SUTEL para el efectivo cumplimiento de sus 
funciones; 

c. Proporcionar una adecuada difusión de las labores realizadas por la SUTEL, coordinando 



 
 
13 DE OCTUBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 042 -2010 
 
 

 
Página 12 de 64 

 

las relaciones institucionales y las labores relacionadas con su representación en foros 
externos. 

d. Implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, políticas, lineamientos y normas en 
materia de comunicación institucional, capital humano, tecnologías de información y 
gestión administrativa y financiera y en materia de capital humano acordadas por la Junta 
Directiva de la ARESEP. 

e. Elaborar los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios, modificaciones 
presupuestarias, proyectos anuales de cánones, estados financieros, liquidación 
presupuestaria y otros, que garanticen una gestión financiera transparente que permita 
brindar información actualizada, oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

f. Impulsar la elaboración de publicaciones propias de la SUTEL, la difusión al exterior de los 
contenidos de información que se consideren relevantes, así como el desarrollo de 
canales de comunicación interna y de la imagen e identidad corporativa de la institución. 

g. Gestionar eventos y reuniones de ámbito nacional e internacional y coordinar y tramitar 
ante el Consejo las propuestas referidas a la presencia institucional en los foros y 
organismos nacionales e internacionales. 

h. Dirigir, organizar y coordinar los procesos Gestión de Capital Humano, con el fin de 
satisfacer los requerimientos institucionales en materia de atracción, retención, desarrollo 
y evaluación del recurso humano. 

i. Dirigir, organizar y coordinar adecuado funcionamiento de los servicios generales 
(transporte, servicios de reproducción, mensajería, mantenimiento, vigilancia y aseo). 

j. Cualesquiera otras funciones relacionadas con su ámbito de acción y que le sean 
asignadas por el Consejo. 

 
Artículo 25. — Naturaleza y estructura de las Direcciones Generales. 
 
La Superintendencia de Telecomunicaciones contará con las siguientes tres Direcciones Generales: 
 

a. Dirección General de Calidad 
b. Dirección General de Mercados 
c. Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

 
Las Direcciones Generales son áreas auxiliares del Consejo de la SUTEL que le brindan servicios 
especializados en la realización de estudios técnicos, así como, la formulación de recomendaciones 
técnicas y en general en la ejecución de las gestiones que sean necesarias para que dicho Consejo 
adopte la resolución final y realice la conducta debida en los asuntos propios de su competencia 
establecidos en el artículo 20 de este reglamento y conforme con el ordenamiento jurídico. 
 
Las Direcciones Generales dependerán directamente del Consejo de la SUTEL y tendrán a su cargo 
las unidades administrativas definidas en este reglamento. Tendrán bajo su responsabilidad directa 
las funciones que se indican en los siguientes apartados, así como aquellas funciones propias de su 
ámbito de competencia contenidas en los planes y reglamentos técnicos atinentes y las que 
adicionalmente les asigne el Consejo de la SUTEL. 
 
Artículo 26.—Funciones de las Direcciones Generales. Todas las Direcciones Generales que 
conforman la SUTEL tendrán las siguientes funciones: 
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a. Ejercer la dirección de las unidades administrativas que tienen a su cargo para que se 

cumplan en tiempo los acuerdos del Consejo de la SUTEL y se desarrollen eficientemente 
las funciones específicas que le están definidas en este reglamento. 

b. Tomar las medidas necesarias para que se ejecuten los acuerdos tomados por el Consejo 
de la SUTEL. 

c. Dictar las resoluciones en el ámbito de su competencia definido en este reglamento. 
d. Apoyar al Consejo de la SUTEL en el proceso de planificación estratégica y operativa así 

como en el proceso de evaluación con criterios de eficiencia, productividad y calidad, de 
acuerdo con los lineamientos acordados por el Consejo, en procura de la sostenibilidad y el 
desarrollo integral de la SUTEL. 

e. Velar por la calidad y la oportunidad de los servicios que brindan sus unidades 
administrativas al resto de la organización. 

f. Cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por el Consejo o que sean propias de 
su ámbito de acción y rango. 

Artículo 27.—De la Dirección General de Calidad. Es responsable de ejercer la regulación desde la 
perspectiva de calidad de servicio. Tramita, investiga y resuelve las quejas de los usuarios finales 
de los servicios de telecomunicaciones, para lo cual podrá contar con los servicios que prestan las 
áreas de apoyo de la Autoridad Reguladora. Evalúa la calidad del servicio de los operadores y 
proveedores, para lo cual realiza estudios técnicos programados así como aquellos que la 
resolución de quejas requiera. Monitorea constantemente el espectro radioeléctrico para garantizar 
su uso efectivo. Depende directamente del Consejo. Está conformada por dos unidades 
administrativas en materia de Calidad de Redes y en materia de Espectro Radioeléctrico. 

Artículo 28.—Funciones de la Dirección General de Calidad. Son funciones de esta dirección 
general las siguientes: 

1. En materia de Calidad de Redes: 
 

a) Analizar la información que los operadores remitan a la SUTEL referida a los riesgos 
identificables en la seguridad de la red. En el caso de que se requieran tomar medidas 
para mitigar dichos riesgos, informará y recomendará al Consejo, las acciones y medidas 
a tomar, según corresponda. 

b) Velar para que los operadores y proveedores ofrezcan acceso a los usuarios finales con 
discapacidad a los servicios regulados en la ley 8642 en condiciones no discriminatorias, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de dicha ley. 

c) Analizar la comunicación de los operadores de redes públicas y los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones disponibles al público, sobre los medios disponibles y 
los tiempos ofrecidos de atención de las reclamaciones que presenten los usuarios 
finales por violación a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 8642, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 47 de dicha ley. 

d) Tramitar, investigar y resolver las reclamaciones originadas por la violación a los 
derechos a que se refiere el Capítulo II del Título II de la Ley 8642. 
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e) Establecer las disposiciones para que se corrijan las anomalías determinadas en el 
procedimiento administrativo de reclamación de violación de derechos de los usuarios y 
cuando en derecho corresponda, ordenar resarcir los daños y perjuicios en sede 
administrativa. 

f) Recomendar al Consejo de la SUTEL la interposición de denuncias ante el Ministerio 
Público por las responsabilidades penales que se desprendan de las reclamaciones 
presentadas ante la SUTEL. 

g) Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación de las redes y la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. 

h) Inspeccionar y evaluar las condiciones de uso y explotación de las redes y los servicios 
de telecomunicaciones, así como los demás equipos, aparatos e instalaciones. De igual 
manera, corresponderá inspeccionar y evaluar las redes de radiodifusión y televisión 
cuando estas sirvan de soporte para ofrecer servicios de telecomunicaciones. 

i) Efectuar cualquier acción directa de supervisión, verificación, inspección o vigilancia 
respecto de los operadores y proveedores, de conformidad con lo señalado en el artículo 
76 de la Ley 7593. 
 

2. En materia de Espectro Radioeléctrico: 
 

a)  Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, 
detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales. 

b) Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento 
de las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

c) Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de 
permisos relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no 
comerciales, oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

d) Realizar las tareas operativas requeridas para el control  y comprobación del uso 
eficiente del espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo 
recomendar al Consejo las acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida 
administración y control de estos recursos escasos. 

e) Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias 
para radioaficionados.  

f) Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de  
las bandas del espectro. 

g) Mantener actualizado un sistema de información geográfico con los componentes de las 
redes inalámbricas para un óptimo aprovechamiento de las frecuencias. 

h) Construir y mantener un sistema de información geográfico (GIS) con la información 
sobre las concesiones y permisos otorgados por el MINAET, con sus respectivos, rangos 
de frecuencias, potencias, posición geográfica de emplazamientos, características de 
radiación, coberturas, cantidad de estaciones, uso autorizado, entre otros aspectos 
esenciales para llevar el respectivo control de radiaciones e interferencias. 

i) Consultar al sistema de información geográfico para verificar la factibilidad de brindar 
nuevas concesiones, permisos para la instalación de nuevos emplazamientos, 
modificaciones en las condiciones de propagación de las señales, modificaciones en las 
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redes inalámbricas, en función de los rangos de frecuencia en estudio, la posición 
geográfica y el diseño de red propuesto. 

j) Realizar la homologación de equipos inalámbricos, la elaboración de los requisitos que 
se deberán presentar con las solicitudes de homologación, realizar los estudios para la 
evaluación de los posibles laboratorios de homologación para su designación por parte 
del Consejo de la SUTEL, verificar los resultados de las pruebas técnicas a los equipos y 
recomendar o no su homologación. 

k) Realizar las evaluaciones sobre la seguridad de las emisiones radioeléctricas, mediante 
estudios de intensidad de campos electromagnéticos con el fin de que no se rebasen 
niveles que pongan en riesgo la salud del público en general. 

l) Mantener actualizada una base de datos con la normativa internacional vigente 
relacionada con la Unión Internacional de Telecomunicaciones sección 
Radiocomunicaciones (UIT-R), el Instituto de Ingenieros Electricistas y Electrónicos 
(IEEE), el Instituto Europeo de Estándares en Telecomunicaciones (ETSI), el Instituto 
Nacional Americano de Estándares (ANSI), la Asociación de Industrias Electrónicas 
(EIA), la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), la Comisión Internacional de 
Protección contra Radiaciones No-Ionizantes (ICNIRP) y demás normativa aplicable al 
sector. 

m) Analizar las tendencias mundiales sobre el cambio en la atribución del espectro 
radioeléctrico en aspectos tales como bandas que se designarán para IMT, nuevas 
bandas de uso libre propuestas, avances en el desarrollo de servicios WiMAX, nuevas 
tecnologías como LTE, entre otras.  

n) Con base en la normativa internacional vigente, aplicar las canalizaciones para las 
diferentes bandas de frecuencias procurando el uso eficiente del espectro para asegurar 
el máximo desempeño por Hertz. 

o) Atender consultas del público en general sobre las bandas disponibles, los 
concesionarios actuales, los procesos de concesión en curso y demás aspectos sobre el 
registro de las telecomunicaciones. 

p) Utilizar equipos especializados para la realización de identificación de interferencias, 
control y monitoreo del espectro y mantener actualizado el sistema de información 
asociado a éstos equipos.  

q) Realizar los términos de referencia y especificaciones técnicas de los equipos que se 
deben adquirir para asegurar la correcta verificación y monitoreo del espectro. 

r) Mantener actualizado un sistema relacionado con la ocupación y disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico.  

s) Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión  
t) Mantener actualizado el registro nacional de telecomunicaciones en lo que se refiere a 

concesiones de frecuencias 
u) Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones 
v) Proveer los insumos necesarios para la actualización del canon de reserva del espectro 
w) Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico 

en las fronteras 
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Artículo 29.—De la Dirección General de Mercados. Es responsable de proponer al Consejo de la 
SUTEL, la definición de los mercados relevantes, establecer los procesos para definir tarifas tope y 
aplicar las metodologías correspondientes para las fijaciones tarifarias. Recibe, tramita y 
recomienda sobre los conflictos de competencia, las adquisiciones del control accionario, fusiones, 
cesiones y cualquier otro acto en virtud del cual se concentren las sociedades para determinar que 
no haya concentraciones de mercado. Hace un monitoreo constante del mercado para determinar 
cuándo el mercado entra en competencia o deja de estarlo. Desarrollar estudios para asignación de 
frecuencias para dar insumos en materia de concursos públicos para concesiones y planificar el uso 
futuro del espectro. Le corresponde operar el Registro Nacional de Telecomunicaciones. Instruye el 
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones que expide el Consejo. Depende directamente del 
Consejo. Está conformado por dos unidades administrativas en materia de Mercados de 
Telecomunicaciones y en materia de Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

Artículo 30.—Funciones de la Dirección General de Mercados. Son funciones de esta dirección 
general las siguientes: 

1. En materia de Mercados de Telecomunicaciones: 
 
a) Tramitar y recomendar al Consejo de la SUTEL las fijaciones tarifarias del servicio telefónico 

básico tradicional y sus redes, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 de la Ley 
8642. 

b) Promover los principios de competencia en el mercado nacional de telecomunicaciones. 
c) Analizar el grado de competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones. 
d) Determinar cuándo las operaciones o los actos que se ejecuten o celebren fuera del país, 

por parte de los operadores o proveedores, pueden afectar la competencia efectiva en el 
mercado nacional. 

e) Evitar los abusos y las prácticas monopolísticas por parte de operadores o proveedores en 
el mercado. 

f) Preparar de oficio o por denuncia, los estudios técnicos necesarios para que el Consejo 
pueda conocer de las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o proveedores 
que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia en el mercado de 
las telecomunicaciones. 

g) Intercambiar información con las autoridades reguladoras de telecomunicaciones de otras 
jurisdicciones. 

h) Establecer los parámetros de confidencialidad a las personas que, producto del intercambio 
de información, tengan conocimiento de la información generada. 

i) Tomar en cuenta en sus análisis, el criterio de la Comisión para Promover la Competencia 
que sea aportado dentro del procedimiento. 

j)  Solicitar a la Comisión para Promover la Competencia los criterios técnicos 
correspondientes, de previo a que se resuelva sobre la procedencia o no del procedimiento 
y de dictar la resolución final. 

k) Desarrollar e implementar los mecanismos e instrumentos necesarios para vigilar la 
conducta y actuaciones de los operadores y proveedores en relación con el régimen de 
acceso e interconexión y recomendar al Consejo sobre las interpretaciones de los acuerdos 
de acceso e interconexión y las acciones y medidas para asegurar que el acceso e 
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interconexión sea provisto en forma oportuna y en términos y condiciones no 
discriminatorias, razonables transparentes, proporcionadas al uso. 

l) Recibir la notificación de los operadores cuando inicien negociaciones para el acceso e 
interconexión. Promover la diversidad de los servicios de telecomunicaciones y la 
introducción de nuevas tecnologías. 

m) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se impongan a 
los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la interoperabilidad de dichas 
redes. 

n) Emitir criterio sobre expropiación forzosa o la imposición de servidumbres que le solicite el 
Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. 

o)  Aprobar los contratos de acceso a la capacidad de cables submarinos. 
p)  Suplir los criterios técnicos al Poder Ejecutivo para que autorice la ruta de cada cable 

submarino. 
q)  Proponer las razones para apartarse de los criterios de la Comisión para Promover la 

Competencia. 
r)  Recibir y tramitar las solicitudes de autorización de concentración, de los operadores de 

redes y los proveedores de servicios de telecomunicaciones. 
s)  Recomendar si la concentración es necesaria para alcanzar economías de escala 

desarrollar eficiencias o para evitar la salida, en perjuicio de los usuarios, de un operador o 
proveedor, y cualquier otra circunstancia prevista reglamentariamente. 

t)  Solicitar y conocer el criterio técnico de la Comisión para Promover la Competencia de 
previo a emitir su recomendación al Consejo. 

u)  Conocer y sancionar, cuando corresponda las infracciones administrativas en que incurran 
los operadores o proveedores y también los que exploten redes de telecomunicaciones o 
presten servicios de telecomunicaciones de manera ilegítima. 

v)  Realizar los estudios necesarios para determinar la necesidad y factibilidad del 
otorgamiento de las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

w) Instruir el procedimiento de concurso público para que el Poder Ejecutivo otorgue las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones. 

x) Recibir las ofertas en el concurso público de otorgamiento de concesiones de frecuencias 
para la operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones. 

y)  Evaluar las ofertas elegibles como acto preparatorio para que el Consejo recomiende al 
Poder Ejecutivo si procede o no la adjudicación de frecuencias. 

z)  Instruir el procedimiento para que el Poder Ejecutivo otorgue directamente la concesión de 
frecuencias para la operación de redes privadas y de las que no requieran asignación 
exclusiva para su óptima utilización. 

aa)  Hacer constar en el Registro Nacional de Telecomunicaciones los servicios que brindan los 
operadores de redes públicas y de los proveedores de servicios disponibles al público, 
según éstos lo hayan informado. 

bb)  Recibir la información de los operadores y proveedores cuando amplíen la oferta de 
servicios que prestan. 
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cc) Requerir la información adicional, aclaraciones o ajustes necesarios para verificar que la 
prestación de los nuevos servicios se ajuste a lo previsto en la ley, a la concesión o 
autorización otorgada y al Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. 

dd)  Instruir los procedimientos de otorgamiento de autorizaciones. 
 

2. En materia de Registro Nacional de Telecomunicaciones: 
 
a) Definir los actos y hechos inscribibles en el Registro Nacional de Telecomunicaciones 
b) Establecer las características y movimientos de cada uno de las inscripciones 
c) Velar por el establecimiento, actualización y renovación de los sistemas de información que 

soportan el Registro Nacional de Telecomunicaciones 
d) Desarrollar los estudios registrales necesarios para sustentar los procesos de las áreas que 

conforman la SUTEL.   
e) Emitir las certificaciones de los actos y hechos registrados. 
f) Establecer los procesos de verificación de cumplimiento de las condiciones esenciales para 

el registro y los respectivos sistemas de control interno. 
g) Recibir, solicitar, procesar y generar la información estadística que requieran las áreas que 

conforman la SUTEL para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 31.—De la Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Es responsable 
de administrar y gestionar proyectos específicos en telecomunicaciones para procurar el acceso 
universal. Le corresponde evaluar el impacto de esos proyectos y coordinar con las organizaciones 
que desarrollan proyectos en áreas determinadas como prioritarias. Depende directamente del 
Consejo. Está conformada además por una unidad administrativa en materia de Administración y 
Control del Fondo 

Artículo 32.—Funciones de la Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Son 
funciones de esta dirección general las siguientes: 

1. En materia de Administración y Control del Fondo: 
 
a) Garantizar que los operadores y proveedores cumplan lo establecido en el Capítulo I del 

Título II sobre acceso universal, servicio universal y solidaridad de la ley y lo que 
reglamentariamente se establezca. 

b) Administrar los recursos de FONATEL. 
c) Establecer reglamentariamente los requisitos para que los operadores o proveedores que 

ejecuten recursos de FONATEL, mantengan un sistema de contabilidad de costos 
separado. 

d) Acreditar las firmas de contadores públicos autorizados que anualmente auditarán el 
sistema de contabilidad de costos separados. 

e) Establecer los mecanismos de control interno para administrar los recursos de FONATEL. 
f) Tener disponible la información sobre la operación y el funcionamiento de FONATEL, para 

la auditoría interna de la Autoridad Reguladora. 
g) Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones de acceso y servicio universal que se impongan a los operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 
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h) Elaborar los estudios y preparar la propuesta como recomendación del Consejo para la 
fijación de la tarifa de la contribución especial parafiscal de conformidad con lo previsto en 
el artículo 39 de la ley.” 

Rige a partir de su publicación. 
 
2.- Solicitar a la Superintendencia de Telecomunicaciones que presente, en un plazo de tres 

meses, una justificación razonada sobre la organización requerida, así como una estrategia 
de transición para que la SUTEL pueda proveerse de sus propios servicios de apoyo o bien 
obtenerlos de terceros. Dicha justificación debe tener como base el estudio ya realizado por 
la firma Deloitte & Touche, S.A., sobre  los procesos y la estructura organizativa de la 
SUTEL. 

 
ACUERDO FIRME. 
 
A partir de este momento se retiró del salón de ses iones el señor Enrique Muñoz Aguilar. 
 
Ingresa el señor Ronny González Hernández, Jefe del  Departamento de Recursos Humanos.  
 
C.-  MODIFICACIÓN A LOS MANUALES INSTITUCIONALES DE  CLASES Y CARGOS DEL 

DIRECTOR GENERAL. 
 
El señor Dennis Meléndez Howel, somete a conocimiento de los señores miembros de la Junta 
Directiva la modificación a los manuales institucionales de clases y cargos del Director General. 
Cede la palabra al señor Ronny González Hernández, quien procede a realizar una exposición al 
respecto. 
 
El señor González Hernández indica que en el 2008 se crearon los manuales de puestos nuevos en 
la Aresep, se crearon algunas clases de directores generales, en ese momento se hizo sólo para la 
Autoridad Reguladora, entonces con los cambios que se han tenido, es necesario ajustar las clases 
de  los puestos, a la nueva actualidad de la Aresep, junto con la Superintendencia de 
Telecomunicaciones.  
 
Se procedió junto con documento que la Sutel entregó, elaborado por la firma Delloitte a realizar los 
ajustes a las clases y en ese caso correspondía lo que era los Directores Generales, que de hecho 
es un proceso que teniendo las clases y los cargos debidamente conformados se harían las 
contrataciones de los mismos, que de hecho fue la misma forma a la que se adjudicó el proceso. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell consulta cuáles son los cambios fundamentales que se están 
incluyendo. 
 
 
El señor González Hernández manifiesta que en la clase general se incluye el párrafo de Director 
General en la Sutel, que son los tres puestos de Director General de Calidad, Director General de 
Mercados y Director General para el Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Se hacen una serie 
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modificaciones, se adjuntan una serie de actividades para cada cargo, para hacer el marco de lo 
que sería un director general dentro de la Sutel. 
 
En esos son los que se incluyen los cargos, entonces se hacen unas modificaciones, se adjuntan 
unas actividades para hacer el marco general de lo que podría ser un director general dentro de la 
Sutel, después se hace el trabajo en si para lo que son los tres directores, ya se define el cargo 
para el Director General de Calidad, Director General de Mercados y el Director General para el 
Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 
 
El señor Luis Fernando Sequeira indica que hay dos párrafos parecidos en la descripción de clase 
de Director,  referentes a la capacitación del personal. 
 
El señor Dennis Meléndez sugiere que se fusionen los dos párrafos en un solo. 
 
El señor Sequeira Solís señala que en el manual clase de Director General, segunda hoja, en el 
párrafo tercero, en lugar de la palabra procurando, se cambie por promoviendo. Además indica que 
en cuanto la clase de director general, en la primera hoja, en la descripción de tareas, tercer 
párrafo, el caso del Director General de Estrategia y Evaluación es diferente, porque en su caso es 
el encargado a nivel institucional. 
 
Suficientemente analizado el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva, por unanimidad, 
resuelve: 
 
ACUERDO 006-042-2010 
 

Encomendar al Departamento de Recursos Humanos modificar el Manual Descriptivo de 
clases, en lo que respecta a la modificación de la clase de Director General, e incorporar al 
Manual Descriptivo de Cargos las descripciones de los cargos de director General de Calidad, 
Director General de Mercados y Director General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 

 
Director General 
     
Naturaleza del Trabajo  
 
Planeación, dirección, coordinación, supervisión, evaluación y control, con liderazgo proactivo y 
claramente orientado a la estratégica, políticas y directrices institucionales en general y a las de la 
Dirección General en particular. 
 
CARGOS DE LA CLASE  
 
En la clase se ubican siguientes  cargos: 
 
En la ARESEP 

 
Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. 
Director General de Participación del  Usuario. 
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Director General de Estrategia y Evaluación   
Director General del Centro de Desarrollo de la Regulación.  
 
En la SUTEL 
 
Director General de Calidad. 
Director General de Mercados. 
Director General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 
 
DESCRIPCIÓN DE TAREAS 
 
Específicas por cargo: 
 
Prestar asesoría a la Junta Directiva, al Regulador General y al Gerente General, emitir opinión y 
criterio en asuntos de su competencia y  atender los procesos judiciales y administrativos de la 
institución. 
 
Promover un ejercicio efectivo de los derechos de los usuarios de los servicios públicos.  
 
Fiscalizar y evaluar la gestión institucional, coordinar y asesorar en materia de estrategia y 
planeación 
 
Promover el desarrollo del conocimiento científico en materia de los servicios públicos y su 
regulación, elaborar la normativa regulatoria emitida por la Junta Directiva y realizar la gestión 
estratégica de los recursos humanos de la institución. 
 
Ejercer la regulación de las telecomunicaciones desde la perspectiva de calidad del servicio. 
 
Definir los mercados de telecomunicaciones relevantes y la correspondiente metodología tarifaria. 
 
Administrar y gestionar proyectos específicos en telecomunicaciones para procurar el acceso 
universal.  
 
Generales: 
 
Liderar uno de los sistemas sustantivos de la Institución, a través del establecimiento de políticas 
externas y planes generales, en concordancia con la política nacional de regulación de servicios 
públicos en el ámbito de su competencia y asegurar la integralidad de los procesos con el rol 
propuesto por el marco normativo y la ejecución de programas operativos. 
 
Proponer y desarrollar conjuntamente con las dependencias que integran la Dirección General, 
estrategias y planes que permitan contar con una visión compartida. 
 
Dirigir, supervisar y consolidar el estudio de cánones, plan anual operativo y presupuesto de la 
Dirección General respectiva; verificando su alineamiento con la estrategia institucional. 
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Llevar, por diversos medios, incluyendo la revisión final de documentos, el control de los productos 
que se brindan en la Dirección a su cargo, a fin de asegurar la calidad y oportunidad de éstos y de 
esta manera brindar seguridad a las autoridades que, con base en ellos, deben tomar decisiones 
finales.  
 
Asesorar al Regulador General, a los miembros del Consejo, al Gerente General y a las instancias 
que aquellos instruyan, en materia de su competencia. 
 
Aportar significativamente en la definición y el desarrollo de la misión, la visión, los objetivos 
estratégicos y los valores institucionales e impulsar y modelar conductas que coadyuven dicho 
marco general.    
 
Establecer la adecuada organización de trabajo de la Dirección General, a fin de optimizar los 
recursos asignados y lograr los planes y objetivos propuestos. 
 
Ejercer un liderazgo participativo, promoviendo el involucramiento activo de los funcionarios en el 
trabajo de la Dirección General y en los procesos adaptativos a los cambios internos y del entorno. 
 
Velar por el logro de los resultados en el ámbito de la Dirección General y por el avance en materia 
de resultados de las dependencias a su cargo. 
 
Promover reuniones y actividades de coordinación e información con los colaboradores inmediatos y 
los equipos multidisciplinarios, con el fin de mejorar métodos, procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presenten, planear y programar actividades, evaluar, proponer cambios, 
ajustes y soluciones a problemas imprevistos. 
 
Representar a la ARESEP/SUTEL, por delegación superior, en reuniones nacionales e 
internacionales en asuntos de su competencia. 
 
Asistir y participar, en representación de la ARESEP/SUTEL, en reuniones, consejos, comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado por la autoridad competente, a fin de efectuar 
aportes en el área de su competencia, analizar experiencias y retroalimentar información. 
 
Valorar los procesos, productos y servicios que brinda la Dirección General, facilitar los medios para 
que sean mejorados y adaptados a las nuevas tendencias y condiciones de los mercados regulados 
y a las necesidades de los clientes. 
 
Ejercer, con respecto al personal de la Dirección General  respectiva, acciones que permitan la 
integración, motivación, desarrollo y preparación para mejorar su capacidad de respuesta. 
 
Coordinar con autoridades públicas y privadas, dentro y fuera del sector, la ejecución de acciones 
de promoción y regulación de los servicios públicos. 
 
Construir e impulsar sistemas innovadores, que integren la mayoría de los procesos de 
ARESEP/SUTEL, según las prioridades y capacidades de la organización, a fin de contar con un 
plan orientador, que apoye, en la forma debida, la transformación institucional y el rol de regulación. 
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Identificar necesidades de capacitación y motivar el aprendizaje continuo del personal a su cargo; 
promover, gestionar y participar en programas de capacitación y servir de facilitador en temas de su 
especialidad. 
 
Dirigir, controlar y velar por la correcta y adecuada ejecución de los procesos asignados a la 
Dirección General en todo su ámbito de acción, a fin de garantizar que se cumplan las políticas y 
expectativas trazadas para dicho nivel de gestión. 
 
Organizar el funcionamiento de la Dirección General y dirigir y controlar técnica y 
administrativamente al personal asignado a dicha dependencia. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades que se enmarquen dentro del ámbito de competencia del 
puesto. 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el grado de dificultad abarca las labores típicas de un ejecutivo de alto nivel tal 
como el aporte directo en los planes y políticas institucionales, incluyendo la dirección y 
responsabilidad por el cumplimiento oportuno del trabajo asignado a la respectiva Dirección 
General. La naturaleza del puesto le exige estar en contacto permanente con niveles decisorios de 
la organización. 
 
La dificultad de este puesto va contemplada desde labores ejecutivas propias de una dirección 
general, en donde le corresponde planear, dirigir, coordinar, supervisar, avalar y controlar, con 
liderazgo proactivo y claramente orientado a la estratégica, políticas y directrices institucionales y de 
Dirección General en particular. 
 
Supervisión  
 
Instrucciones Recibidas  
 
Este puesto para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones de modo contenidas en 
planes y programas institucionales y de las máximas autoridades de la ARESEP/SUTEL.  
 
Sus decisiones son de máxima importancia: relacionada con los planes y programas a nivel de 
Dirección, con ámbito nacional.  La forma de supervisión es para el cumplimiento de objetivos a 
nivel de una dirección general. 
 
Ejercida 
 
Ejerce supervisión sobre jefes y coordinadores de la Dirección  y personal de apoyo directo.  
 
Responsabilidad  
 
Por Funciones 
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Por el tipo de labor 
 
El tipo de labores que desempeña son profesionales a nivel nacional. 
 
Por otras personas 
 
La responsabilidad que posee ante otras personas es alta. 
  
Tipo de Información que maneja 
 
El tipo de información que maneja se encuentra en un grado de confidencialidad grande. 
 
Relaciones de trabajo 
 
Relación de trabajo 
 
En el desempeño de sus tareas, normalmente requiere comunicarse con clientes externos además 
de  entes públicos y privados. La secuencia y la forma de esta relación es frecuente, de manera 
personal, teléfono y por escrito.  
 
El objetivo de las relaciones para el presente puesto, es el manejo de asuntos de alto nivel, velando 
por que se cumplan los programas y políticas a nivel Institucional 
 
 
Responsabilidad por Equipo y Materiales 
 
La responsabilidad por equipo a la que está sometido es considerable. 
 
Condiciones de Trabajo  
 
Enfermedades y Accidentes 
 
Accidentes Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  mínima.  Debe tomar medidas 
de precaución para disminuir las posibilidades de enfermedades asociadas con el estrés.   
 
Condiciones de Trabajo 
 
Para el puesto de Director General se presenta un ruido normal, con molestias ocasionales. La 
iluminación es adecuada, la temperatura es variable. En el lugar no se padece de olores 
desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental  
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Para el nivel de Director se establece que el esfuerzo mental que requiere en su campo de acción 
es muy amplio, planea, programa, dirige y controla las actividades de un grupo de trabajo de alto 
nivel que exige un grado de concentración muy alto.  Las decisiones que tome pueden afectar 
procesos o actividades de gran trascendencia para la ARESEP/SUTEL. 
 
Esfuerzo Físico 
 
Según la Carga 
 
No moviliza carga. 
 
Según la Posición 
 
La posición física que debe mantener normalmente el trabajador en la ejecución de sus labores es 
cómoda ya sea sentado durante la mayor parte de la jornada. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento es mínimo. 
 
Consecuencia del Error  
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional.  
 
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido 
afectaría  actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la ARESEP/SUTEL y 
de las funciones institucionales en general. 
 
Daño o Pérdida 
 
Dada la complejidad del puesto estos errores pueden generar perjuicios para la ARESEP/SUTEL 
dado que induce a error en la toma de decisiones de los jerarcas de la institución. 
 
Formación  
 
Licenciatura o maestría  en una carrera afín al cargo. 
 
 
 
 
Experiencia  
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Cinco años de  experiencia en actividades afines con el puesto. 
Conocimientos específicos mínimos que se determinen para el respectivo concurso. 
 
Legal: 
 
Incorporado al Colegio Profesional respectivo. 
 
Otros requisitos deseables que se determinen para el respectivo concurso. 

Director General de Calidad 
 
Naturaleza del Trabajo  
 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la regulación desde la perspectiva de calidad de servicio, así como el trámite, 
investigación y resolución de quejas de los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones, 
la evaluación de la calidad del servicio de los operadores y proveedores y el monitoreo constante 
del espectro radioeléctrico para garantizar su uso efectivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE TAREAS 
 
Específicas 
 
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar las actividades profesionales, 
técnicas y administrativas de la dependencia a su cargo. 
 
Asesorar y brindar criterios técnicos al Consejo de la SUTEL, en las materias bajo su competencia, 
así como atender, elaborar y presentar todos los requerimientos de información (recomendaciones, 
consultas, informes y otros) que estos le soliciten. 
 
Atender las consultas de los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, 
usuarios de éstos, entes externos e internos en las materias bajo su competencia. 
 
Representar a la SUTEL en juntas, reuniones, seminarios y eventos y participar en comités y 
equipos de trabajo, así como otras actividades en el ámbito nacional e internacional; para discutir 
aspectos relacionados con el área de su competencia o de la Institución como un todo. 
 
Proponer al Consejo de la SUTEL, dirigir y participar en el desarrollo de leyes, reglamentos, normas, 
estrategias, políticas, procedimientos y disposiciones técnicas y administrativas que regulen su 
campo de acción de acuerdo con los lineamientos aprobados por el Consejo  y velar por la 
aplicación de las mismas. 
 
Proponer al Consejo de la SUTEL, dirigir, coordinar y participar en la elaboración de propuestas 
para la fijación y diseño de políticas, procesos y metodologías, normas técnicas y de operación y 
estándares relacionados con la calidad del servicio que deben brindar los operadores y 
proveedores, el trámite, investigación y resolución de quejas de los usuarios finales de los servicios 
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de telecomunicaciones, la evaluación de la calidad del servicio que brindan los operadores y 
proveedores y el monitoreo del espectro radioeléctrico, así como para el desarrollo de la normativa 
que apoye la implementación de las mismas y de los mecanismos que aseguren su cumplimiento, 
procurando transparencia, homogeneidad, eficiencia y razonabilidad técnica. 
 
Dirigir, coordinar y participar en la elaboración de estudios técnicos o recomendaciones técnicas en 
su campo de acción. 
 
Definir medidas para mitigar riesgos identificables en la seguridad de la red a partir de la información 
que los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones remitan a la SUTEL, informar 
y recomendar al Consejo de la SUTEL las acciones y medidas a tomar, según corresponda. 
 
Velar porque  los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones cumplan con la 
normativa vigente relacionada con la prestación de servicios a usuarios finales de servicios de 
telecomunicaciones 
 
Revisar informes o documentos técnicos o propuestas de resolución que se deriven de quejas o 
reclamaciones de violación a los derechos de los usuarios, así como establecer las disposiciones 
para que se corrijan las anomalías determinadas en el procedimiento administrativo y cuando en 
derecho corresponda, ordenar resarcir los daños y perjuicios en sede administrativa. 
 
Recomendar al Consejo de la SUTEL la interposición de denuncias ante el Ministerio Público por las 
responsabilidades penales que se desprendan de las reclamaciones presentadas ante la Institución. 
 
Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación de las redes y la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones. 
 
Dirigir, aprobar y controlar el cumplimiento de los planes para la inspección, supervisión, 
verificación, vigilancia y evaluación de las condiciones de uso y explotación de las redes y los 
servicios de telecomunicaciones, equipos, aparatos e instalaciones, redes de radiodifusión y  
televisión cuando estas sirvan de soporte para ofrecer servicios de telecomunicaciones, así como de 
los operadores y proveedores de conformidad con la normativa vigente. 
 
Dirigir, aprobar y controlar el cumplimiento de los planes para las comprobaciones técnicas de las 
emisiones radioeléctricas, así como para la inspección, detección e identificación de las 
interferencias perjudiciales y los recursos de numeración. 
 
Participar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional, así como dirigir, organizar, coordinar y 
dar seguimiento a la implementación de las acciones que se deriven del mismo y que le sean 
asignados por el Consejo. 
 
Elaborar y proponer para su aprobación el Plan Anual Operativo y el Presupuesto de la dependencia 
a su cargo, así como dar seguimiento al desarrollo de los objetivos y metas planteadas. 
 
Generales 
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Proponer y desarrollar conjuntamente con las dependencias que integran la Dirección General, 
estrategias y planes que permitan contar con una visión compartida. 
 
Dirigir, supervisar y consolidar el estudio de cánones, plan anual operativo y presupuesto de la 
Dirección General respectiva; verificando su alineamiento con la estrategia institucional. 
 
Llevar, por diversos medios, incluyendo la revisión final de documentos, el control de los productos 
que se brindan en la Dirección a su cargo, a fin de asegurar la calidad y oportunidad de éstos y de 
esta manera brindar seguridad a las autoridades que, con base en ellos, deben tomar decisiones 
finales.  
Asesorar al Superintendente y a las instancias que aquellos instruyan, en materia de su 
competencia. 
 
Aportar significativamente en la definición y el desarrollo de la misión, la visión, los objetivos 
estratégicos y los valores institucionales e impulsar y modelar conductas que coadyuven dicho 
marco general.    
 
Establecer la adecuada organización de trabajo de la Dirección General, a fin de optimizar los 
recursos asignados y lograr los planes y objetivos propuestos. 
 
Ejercer un liderazgo participativo, promoviendo el involucramiento activo de los funcionarios en el 
trabajo de la Dirección General y en los procesos adaptativos a los cambios internos y del entorno. 
 
Promover, gestionar y participar en programas de capacitación, motivar el aprendizaje continuo de 
los funcionarios a su cargo y servir de facilitador en temas de su especialidad. 
 
Promover reuniones y actividades de coordinación e información con los colaboradores inmediatos y 
los equipos multidisciplinarios, con el fin de mejorar métodos, procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presenten, planear y programar actividades, evaluar, proponer cambios, 
ajustes y soluciones a problemas imprevistos. 
 
Representar a la SUTEL, por delegación superior, en reuniones nacionales e internacionales en 
asuntos de su competencia. 
 
Asistir y participar, en representación de la SUTEL, en reuniones, consejos, comités de carácter 
oficial, cuando sea convocado o delegado por la autoridad competente, a fin de efectuar aportes en 
el área de su competencia, analizar experiencias y retroalimentar información. 
 
Valorar los procesos, productos y servicios que brinda la Dirección General, facilitar los medios para 
que sean mejorados y adaptados a las nuevas tendencias y condiciones de los mercados regulados 
y a las necesidades de los clientes. 
 
Ejercer, con respecto al personal de la Dirección General  respectiva, acciones que permitan la 
integración, motivación, desarrollo y preparación para mejorar su capacidad de respuesta. 
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Identificar necesidades de capacitación y motivar el aprendizaje continuo del personal a su cargo; 
promover, gestionar y participar en programas de capacitación y servir de facilitador en temas de su 
especialidad. 
 
Dirigir, controlar y velar por la correcta y adecuada ejecución de los procesos asignados a la 
Dirección General en todo su ámbito de acción, a fin de garantizar que se cumplan las políticas y 
expectativas trazadas para dicho nivel de gestión. 
 
Organizar el funcionamiento de la Dirección General y dirigir y controlar técnica y 
administrativamente al personal asignados a dicha dependencia. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades que se enmarquen dentro del ámbito de competencia del 
puesto. 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el grado de dificultad abarca las labores típicas de un ejecutivo de alto nivel tal 
como el aporte directo en los planes y políticas institucionales, incluyendo la dirección y 
responsabilidad por el cumplimiento oportuno del trabajo asignado a la respectiva Dirección 
General. La naturaleza del puesto le exige estar en contacto permanente con niveles decisorios de 
la organización. 
 
La dificultad de este puesto va contemplada desde labores ejecutivas propias de una dirección 
general, en donde le corresponde planear, dirigir, coordinar, supervisar, avalar y controlar, con 
liderazgo proactivo y claramente orientado a la estratégica, políticas y directrices institucionales y de 
Dirección General en particular. 
 
Supervisión  
 
Instrucciones Recibidas  
 
Este puesto para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones de modo contenidas en 
planes y programas institucionales y de las máximas autoridades de la SUTEL.  
 
Sus decisiones son de máxima importancia: relacionada con los planes y programas a nivel de 
Dirección, con ámbito Nacional. La forma de supervisión es para el cumplimiento de objetivos a nivel 
de una dirección general. 
 
Ejercida 
 
Ejerce supervisión sobre funcionarios de diversos niveles profesionales y técnicos de la dirección a 
su cargo.  
 
Responsabilidad  
 
Por Funciones 
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Por el tipo de labor 
 
El tipo de labores que desempeña son profesionales a nivel Nacional. 
 
Por otras personas 
 
La responsabilidad que posee ante otras personas es alta. 
  
 
Tipo de Información que maneja 
 
El tipo de información que maneja se encuentra en un grado de confidencialidad alto. 
 
Relaciones de trabajo 
 
Relación de trabajo 
 
En el desempeño de sus tareas, normalmente requiere comunicarse constantemente, en este 
puesto se observa que la relación recae en clientes externos además de  entes públicos y privados, 
también debemos de tomar en cuenta la secuencia y la forma de esta relación que para el caso es 
frecuente, de manera personal, teléfono y por escrito.  
 
El objetivo de las relaciones para el presente puesto, es el manejo de asuntos de alto nivel, velando 
por que se cumplan los programas y políticas a nivel Institucional 
 
Responsabilidad por Equipo y Materiales 
 
La responsabilidad por equipo a la que está sometido es considerable. 
 
 
Condiciones de Trabajo  
 
Enfermedades y Accidentes 
 
Accidentes Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  mínima.  Debe tomar medidas 
de precaución para disminuir las posibilidades de enfermedades asociadas con el estrés.    
 
 
 
Condiciones de Trabajo 
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Para el puesto de Director General se presenta un ruido normal, con molestias ocasionales. La 
iluminación es adecuada, la temperatura es  variable. En el lugar no se padece de olores 
desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental  
 
Para el nivel de Director se establece que el esfuerzo mental que requiere en su campo de acción 
es muy amplio, planea, programa, dirige y controla las actividades de un grupo de trabajo de alto 
nivel que exige un grado de concentración muy alto.  Las decisiones que tome pueden afectar 
procesos o actividades de gran trascendencia para la SUTEL. 
 
Esfuerzo Físico 
 
Según la Carga 
 
No moviliza carga. 
 
Según la Posición 
La posición física que debe mantener normalmente el trabajador en la ejecución de sus labores es 
para este caso es cómoda, sentado durante la mayor parte de la jornada. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento es mínimo. 
 
Consecuencia del Error  
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional.  
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido 
afectaría  actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la SUTEL y de las 
funciones institucionales en general. 
 
Daño o Pérdida 
 
Dada la complejidad del puesto estos errores pueden generar perjuicios para la SUTEL dado que 
induce a error en la toma de decisiones de los jerarcas de la institución. 
 
 
 
 
Formación  
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Licenciatura o maestría en Ingeniería en Telecomunicaciones, Ingeniería en Telemática, o 
Ingeniería Eléctrica/Electrónica con énfasis en Telecomunicaciones. 
 
Experiencia  
Cinco años de experiencia desempeñando puestos a nivel de gerencia, dirección o departamento en 
labores relacionadas con el campo de medición de la calidad y operaciones de redes de 
telecomunicaciones.  
 
Conocimientos específicos    
 
Manejo del 50% del idioma inglés (lectura y escritura). 
Marco regulatorio del sector y régimen de Interconexión. 
 
Legal: 
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Otros requisitos deseables que se determinen para el respectivo concurso.
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INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
 
 
Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Actualización Normativa Monitoreo y negociación de proyecto de ley en 

la Asamblea Legislativa. 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas según 

Plan Anual Operativo. 
Porcentaje de cumplimiento de tiempos 
estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de 
Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal 
asignado. 
Utilización de los recursos Materiales 
asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en 

el trabajo. 
Nivel de delegación 

Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir 

modelos mentales. 
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Director General de Mercados 
 
Naturaleza del Trabajo  
 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con el análisis de mercados y competencia, tarifas, interconexión y acceso,  el 
desarrollo de estudios para asignación de frecuencias para dar insumos en materia de concursos 
públicos para concesiones y la planificación del uso futuro del espectro, así como la operación del 
Registro Nacional de Telecomunicaciones, el otorgamiento de autorizaciones y  homologación de 
contratos. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE TAREAS 
 
Específicas 
 
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar las actividades profesionales, 
técnicas y administrativas de la dependencia a su cargo. 
 
Asesorar y brindar criterios técnicos al Consejo de la SUTEL, en las materias bajo su competencia, 
así como atender, elaborar y presentar todos los requerimientos de información (recomendaciones, 
consultas, informes y otros) que estos le soliciten. 
 
Atender las consultas de los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, entes 
externos e internos en las materias bajo su competencia. 
 
Representar a la SUTEL en juntas, reuniones, seminarios y eventos y participar en comités y 
equipos de trabajo, así como otras actividades en el ámbito nacional e internacional; para discutir 
aspectos relacionados con el área de su competencia o de la Institución como un todo. 
 
Proponer al Consejo de la SUTEL, dirigir y participar en el desarrollo de leyes, reglamentos, normas, 
estrategias, políticas, procedimientos y disposiciones técnicas y administrativas que regulen su 
campo de acción, de acuerdo con los lineamientos aprobados por el Consejo y velar por la 
aplicación de las mismas. 
 
Proponer al Consejo de la SUTEL, dirigir, coordinar y participar en la elaboración de propuestas 
para la fijación y diseño de políticas, procesos y metodologías, normas técnicas y de operación y 
estándares relacionados con el análisis de mercados y competencia, el establecimiento de los 
procesos para definir tarifas tope y la aplicación de metodologías correspondientes para las 
fijaciones tarifarias, la instrucción de  procedimientos de interconexión y acceso, el desarrollo de 
estudios para asignación de frecuencias para dar insumos en materia de concursos públicos para 
concesiones y la planificación del uso futuro del espectro, así como la operación el Registro 
Nacional de Telecomunicaciones, el otorgamiento de autorizaciones que expide el Consejo y la 



 
 
13 DE OCTUBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 042 -2010 
 
 

 
Página 35 de 64 

 

homologación de contratos, procurando en todo ello, transparencia, homogeneidad, eficiencia y 
razonabilidad técnica. 
 
Dirigir y controlar la elaboración de estudios técnicos y/o recomendaciones técnicas  relacionadas 
con metodologías para la fijación de tarifas tope del servicio telefónico básico tradicional y sus 
redes, de conformidad con lo señalado por la normativa vigente.  
 
Dirigir y controlar la elaboración de los estudios de mercado necesarios para que el Consejo de la 
SUTEL pueda conocer la estructura del mercado y de las posibles prácticas monopolísticas 
cometidas por operadores o proveedores que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar 
la competencia en el mercado de las telecomunicaciones.  
 
Dirigir y controlar la elaboración de estudios técnicos y/o recomendaciones técnicas  para 
determinar la necesidad, factibilidad y conveniencia del otorgamiento de las concesiones de 
frecuencias para garantizar el uso eficiente del espectro, de conformidad con el Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias, el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones y las políticas 
sectoriales y presentarlas para su aprobación por parte del Consejo de la SUTEL 
 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar los procesos de concurso públicos de 
otorgamiento de concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones y presentar para la aprobación del Consejo de la SUTEL la recomendación al 
Poder Ejecutivo, si procede o no la adjudicación de éstas. 
 
Dirigir, coordinar y supervisar la instrucción del procedimiento para que el Poder Ejecutivo otorgue 
directamente la concesión de frecuencias que no requieran asignación exclusiva para su óptima 
utilización. 
 
Planificar, dirigir, evaluar y controlar la operación del Registro Nacional de Telecomunicaciones 
 
Dirigir y controlar la instrucción de los procedimientos de autorizaciones para operadores y 
proveedores de servicios, autorizaciones de concentración, procesos sancionatorios cuando 
corresponda por infracciones administrativas en que incurran los operadores o proveedores y para 
los que exploten redes de telecomunicaciones o presten servicios de telecomunicaciones de manera 
ilegítima y someter sus recomendaciones a la aprobación del Consejo de SUTEL. 
 
Dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar el desarrollo e implementación de los mecanismos 
e instrumentos necesarios para vigilar la conducta y actuaciones de los operadores y proveedores 
en relación con el régimen de acceso e interconexión y someter al Consejo de la SUTEL las 
recomendaciones pertinentes para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e 
interconexión que se impongan a los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la 
interoperabilidad de dichas redes, aprobación de los contratos de acceso a la capacidad de cables 
submarinos y suplir los criterios técnicos al Poder Ejecutivo para que autorice la ruta de cada cable 
submarino. 
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Recomendar al Consejo de la SUTEL sobre las interpretaciones de los acuerdos de acceso e 
interconexión y las acciones y medidas para asegurar que éstos sean provistos en forma oportuna y 
en términos y condiciones no discriminatorias, razonables, transparentes, proporcionadas al uso, así 
como la instrucción de los procedimientos cautelares que éstos originen.  
 
Participar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional, así como dirigir, organizar, coordinar y 
dar seguimiento a la implementación de las acciones que se deriven del mismo y que le sean 
asignados por el Consejo de la SUTEL. 
 
Elaborar y proponer para su aprobación el Plan Anual Operativo y el Presupuesto de la dependencia 
a su cargo, así como dar seguimiento al desarrollo de los objetivos y metas planteadas. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades inherentes al cargo que le sean asignadas por su superior o 
por la normativa vigente. 
 
Generales 
 
Proponer y desarrollar conjuntamente con las dependencias que integran la Dirección General, 
estrategias y planes que permitan contar con una visión compartida. 
 
Dirigir, supervisar y consolidar el estudio de cánones, plan anual operativo y presupuesto de la 
Dirección General respectiva; verificando su alineamiento con la estrategia institucional. 
 
Llevar, por diversos medios, incluyendo la revisión final de documentos, el control de los productos 
que se brindan en la Dirección a su cargo, a fin de asegurar la calidad y oportunidad de éstos y de 
esta manera brindar seguridad a las autoridades que, con base en ellos, deben tomar decisiones 
finales.  
 
Asesorar al Superintendente y a las instancias que aquellos instruyan, en materia de su 
competencia. 
 
Aportar significativamente en la definición y el desarrollo de la misión, la visión, los objetivos 
estratégicos y los valores institucionales e impulsar y modelar conductas que coadyuven dicho 
marco general.    
 
Establecer la adecuada organización de trabajo de la Dirección General, a fin de optimizar los 
recursos asignados y lograr los planes y objetivos propuestos. 
 
Ejercer un liderazgo participativo, promoviendo el involucramiento activo de los funcionarios en el 
trabajo de la Dirección General y en los procesos adaptativos a los cambios internos y del entorno. 
 
Promover, gestionar y participar en programas de capacitación, motivar el aprendizaje continuo de 
los funcionarios a su cargo y servir de facilitador en temas de su especialidad. 
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Promover reuniones y actividades de coordinación e información con los colaboradores inmediatos y 
los equipos multidisciplinarios, con el fin de mejorar métodos, procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presenten, planear y programar actividades, evaluar, proponer cambios, 
ajustes y soluciones a problemas imprevistos. 
 
Representar a la SUTEL, por delegación superior, en reuniones nacionales e internacionales en 
asuntos de su competencia. 
 
Asistir y participar, en representación de la SUTEL, en reuniones, consejos, comités de carácter 
oficial, cuando sea convocado o delegado por la autoridad competente, a fin de efectuar aportes en 
el área de su competencia, analizar experiencias y retroalimentar información. 
 
Valorar los procesos, productos y servicios que brinda la Dirección General, facilitar los medios para 
que sean mejorados y adaptados a las nuevas tendencias y condiciones de los mercados regulados 
y a las necesidades de los clientes. 
 
Ejercer, con respecto al personal de la Dirección General  respectiva, acciones que permitan la 
integración, motivación, desarrollo y preparación para mejorar su capacidad de respuesta. 
 
Identificar necesidades de capacitación y motivar el aprendizaje continuo del personal a su cargo; 
promover, gestionar y participar en programas de capacitación y servir de facilitador en temas de su 
especialidad. 
 
Dirigir, controlar y velar por la correcta y adecuada ejecución de los procesos asignados a la 
Dirección General en todo su ámbito de acción, a fin de garantizar que se cumplan las políticas y 
expectativas trazadas para dicho nivel de gestión. 
 
Organizar el funcionamiento de la Dirección General y dirigir y controlar técnica y 
administrativamente al personal asignados a dicha dependencia. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades que se enmarquen dentro del ámbito de competencia del 
puesto. 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el grado de dificultad abarca las labores típicas de un ejecutivo de alto nivel tal 
como el aporte directo en los planes y políticas institucionales, incluyendo la dirección y 
responsabilidad por el cumplimiento oportuno del trabajo asignado a la respectiva Dirección 
General. La naturaleza del puesto le exige estar en contacto permanente con niveles decisorios de 
la organización. 
 
La dificultad de este puesto va contemplada desde labores ejecutivas propias de una dirección 
general, en donde le corresponde planear, dirigir, coordinar, supervisar, avalar y controlar, con 
liderazgo proactivo y claramente orientado a la estratégica, políticas y directrices institucionales y de 
Dirección General en particular. 
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Supervisión  
 
Instrucciones Recibidas  
 
Este puesto para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones de modo contenidas en 
planes y programas institucionales y de las máximas autoridades de la SUTEL.  
 
Sus decisiones son de máxima importancia: relacionada con los planes y programas a nivel de 
Dirección, con ámbito Nacional. La forma de supervisión es para el cumplimiento de objetivos a nivel 
de una dirección general. 
 
Ejercida 
 
Ejerce supervisión sobre funcionarios de diversos niveles profesionales y técnicos de la dirección a 
su cargo.  
 
Responsabilidad  
 
Por Funciones 
 
Por el tipo de labor 
 
El tipo de labores que desempeña son profesionales a nivel Nacional. 
 
Por otras personas 
 
La responsabilidad que posee ante otras personas es alta. 
 
Tipo de Información que maneja 
 
El tipo de información que maneja se encuentra en un grado de confidencialidad alto. 
 
Relaciones de trabajo 
 
Relación de trabajo 
 
En el desempeño de sus tareas, normalmente requiere comunicarse constantemente, en este 
puesto se observa que la relación recae en clientes externos además de  entes públicos y privados, 
también debemos de tomar en cuenta la secuencia y la forma de esta relación que para el caso es 
frecuente, de manera personal, teléfono y por escrito.  
 
El objetivo de las relaciones para el presente puesto, es el manejo de asuntos de alto nivel, velando 
por que se cumplan los programas y políticas a nivel Institucional. 
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Responsabilidad por Equipo y Materiales 
 
La responsabilidad por equipo a la que está sometido es considerable. 
 
Condiciones de Trabajo  
 
Enfermedades y Accidentes 
 
Accidentes Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  mínima.  Debe tomar medidas 
de precaución para disminuir las posibilidades de enfermedades asociadas con el estrés.   
 
Condiciones de Trabajo 
 
Para el puesto de Director General se presenta un ruido normal, con molestias ocasionales. La 
iluminación es adecuada, la temperatura es  variable. En el lugar no se padece de olores 
desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental  
 
Para el nivel de Director se establece que el esfuerzo mental que requiere en su campo de acción 
es muy amplio, planea, programa, dirige y controla las actividades de un grupo de trabajo de alto 
nivel que exige un grado de concentración muy alto.  Las decisiones que tome pueden afectar 
procesos o actividades de gran trascendencia para la SUTEL. 
 
Esfuerzo Físico 
 
Según la Carga 
 
No moviliza carga. 
 
Según la Posición 
 
La posición física que debe mantener normalmente el trabajador en la ejecución de sus labores es 
para este caso es cómoda, sentado durante la mayor parte de la jornada. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento es mínimo. 
 
Consecuencia del Error  
 
Daño físico 
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Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional.  
 
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido 
afectaría  actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la SUTEL y de las 
funciones institucionales en general. 
 
Daño o Pérdida 
 
Dada la complejidad del puesto estos errores pueden generar perjuicios para la SUTEL dado que 
induce a error en la toma de decisiones de los jerarcas de la institución. 
 
Formación  
 
Licenciatura o maestría en Economía, Administración de Empresas o Ingeniería. 
 
Experiencia  
 
Cinco años de experiencia desempeñando puestos a nivel de gerencia, dirección o departamento en 
labores relacionadas con el campo de las telecomunicaciones, preferiblemente con conocimiento del 
área de fijaciones de precios o de regímenes de acceso e interconexión. 
 
Conocimientos específicos  
 
Manejo del 50% del idioma inglés (lectura y escritura). 
Marco regulatorio del sector y régimen de Interconexión. 
 
Legal  
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
 

Otros requisitos deseables que se determinen para el respectivo concurso. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
 
 
Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Actualización Normativa Monitoreo y negociación de proyecto de ley en 

la Asamblea Legislativa. 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas según 

Plan Anual Operativo. 
Porcentaje de cumplimiento de tiempos 
estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de 
Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal 
asignado. 
Utilización de los recursos Materiales 
asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en 

el trabajo. 
Nivel de delegación 

Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir 

modelos mentales. 
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Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro    X 
Búsqueda de 
Información 

 X   

Orientación al Servicio 
al Cliente 

   x 

Conocimiento 
Organizativo 

   X 

Dirección de personas    X 
Pensamiento 
conceptual 

  X  

Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el 
Orden y la Calidad 

   X 

Sensibilidad 
interpersonal 

   X 

Impacto e influencia   X  
Construcción de 
Relaciones 

   X 

Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 

Liderazgo    X 
 
 
MÓDULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación 
interna o externa se indican: 

  
• Enfoques modernos de administración 
• Motivación del personal y clima organizacional 
• Administración del tiempo 
• Trabajo en equipo y con enfoque multidisciplinario y poli funcional 
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• Planeamiento estratégico 
• Métodos de evaluación 
• Sistemas de información 
• Formulación y evaluación de proyectos 
• Mejoramiento continúo 
• Técnicas de negociación y ejercicio del liderazgo 
• Dinámica de grupos 
• Relaciones humanas 
• Paquetes de computación del equipo en uso y aplicación de redes informáticas 
• Gerencia moderna 
• Control de calidad 
• Legislación relativa al ámbito de responsabilidad de la Dirección General 
• Técnicas de comunicación social 
• Aplicación de normas ISO 9000 
 

Director General del FONATEL 
 
Naturaleza del Trabajo  
 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la administración y gestión de programas y proyectos específicos en 
telecomunicaciones para procurar el acceso y servicio universal y solidaridad (Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones, FONATEL), incluido los reportes regulares al Consejo de la SUTEL, la 
Contraloría General de la República y al Asamblea Legislativa, la auditoría externa y la promoción, 
desarrollo, evaluación del impacto de esos programas y proyectos, así como coordinar con las 
organizaciones que desarrollan proyectos en áreas determinadas como prioritarias por el Plan 
Nacional de las Telecomunicaciones 
 
DESCRIPCIÓN DE TAREAS 
 
Específicas 
 
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar las actividades profesionales, 
técnicas y administrativas de la dependencia a su cargo. 
 
Asesorar y brindar criterios técnicos al Consejo de la SUTEL, en las materias bajo su competencia, 
así como atender, elaborar y presentar la evaluación y recomendación de los proyectos propuestos 
al FONATEL, así como todos los requerimientos de información (recomendaciones, consultas, 
informes y otros) que estos le soliciten. 
 
Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones en todos los aspectos relacionados con el FONATEL. 
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Atender las consultas de los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, entes 
públicos externos e internos y otros interesados en las actividades del FONATEL en las materias 
bajo su competencia. 
 
Representar a la SUTEL en juntas, reuniones, seminarios y eventos y participar en comités y 
equipos de trabajo, así como otras actividades en el ámbito nacional e internacional; para discutir 
aspectos relacionados con el área de su competencia. 
 
Proponer al Consejo, dirigir y participar en el desarrollo de leyes, reglamentos, normas, estrategias, 
políticas, procedimientos y disposiciones técnicas y administrativas que regulen su campo de acción 
de acuerdo con los lineamientos aprobados por el consejo  y velar por la aplicación de las mismas. 
 
Proponer al Consejo de la SUTEL, dirigir, coordinar y participar en la elaboración de propuestas 
para la fijación y diseño de políticas, procesos y metodologías, normas técnicas y de operación y 
estándares relacionados con la administración y gestión del FONATEL, incluidos los requisitos para 
que los interesados que ejecuten recursos de FONATEL, mantengan un sistema de reportes 
regulares y para la acreditación de las firmas de contadores públicos autorizados que anualmente 
auditarán el sistema de contabilidad de los contratistas que ejecuten los proyectos de FONATEL. 
 
Dirigir, coordinar y participar en la elaboración de estudios técnicos o recomendaciones técnicas  en 
su campo de acción, tanto dentro de la SUTEL como con otros entes públicos interesados. 
 
Garantizar que los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones cumplan con lo 
establecido en sus títulos habilitantes y en la normativa vigente sobre el FONATEL de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad.  
 
Dirigir, organizar, coordinar, supervisar, evaluar y controlar el establecimiento, mantenimiento, 
mejoramiento y evaluación del sistema de control interno para la administración de los recursos de 
FONATEL. 
 
Dirigir y controlar la elaboración de los estudios y preparar la propuesta de recomendación para el 
Consejo de la SUTEL para la fijación de la tarifa de contribución especial parafiscal de conformidad 
con la normativa vigente. 
 
Participar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional, así como dirigir, organizar, coordinar y 
dar seguimiento a la implementación de las acciones que se deriven del mismo y que le sean 
asignados por el Consejo. 
 
Elaborar y proponer para su aprobación el Plan Anual Operativo y el Presupuesto de la dependencia 
a su cargo, así como dar seguimiento al desarrollo de los objetivos y metas planteadas. 
 
Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, así como 
dirigir, organizar, coordinar y dar seguimiento a la implementación de las acciones que se deriven 
del mismo y que le sean asignados por el Consejo. 
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Coordinar con otros entes financieros nacionales, internacionales y multilaterales, en proyectos 
relacionados con los objetivos del FONATEL. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades inherentes al cargo que le sean asignadas por su superior. 
 
Generales 
 
Proponer y desarrollar conjuntamente con las dependencias que integran la Dirección General, 
estrategias y planes que permitan contar con una visión compartida. 
 
Dirigir, supervisar y consolidar el estudio de cánones, plan anual operativo y presupuesto de la 
Dirección General respectiva; verificando su alineamiento con la estrategia institucional. 
 
Llevar, por diversos medios, incluyendo la revisión final de documentos, el control de los productos 
que se brindan en la Dirección a su cargo, a fin de asegurar la calidad y oportunidad de éstos y de 
esta manera brindar seguridad a las autoridades que, con base en ellos, deben tomar decisiones 
finales.  
 
Asesorar al Consejo de la SUTEL y a las instancias que aquellos instruyan, en materia de su 
competencia. 
 
Aportar significativamente en la definición y el desarrollo de la misión, la visión, los objetivos 
estratégicos y los valores institucionales e impulsar y modelar conductas que coadyuven dicho 
marco general.    
 
Establecer la adecuada organización de trabajo de la Dirección General, a fin de optimizar los 
recursos asignados y lograr los planes y objetivos propuestos. 
 
Ejercer un liderazgo participativo, promoviendo el involucramiento activo de los funcionarios en el 
trabajo de la Dirección General y en los procesos adaptativos a los cambios internos y del entorno. 
 
Promover, gestionar y participar en programas de capacitación, motivar el aprendizaje continuo de 
los funcionarios a su cargo y servir de facilitador en temas de su especialidad. 
 
Promover reuniones y actividades de coordinación e información con los colaboradores inmediatos y 
los equipos multidisciplinarios, con el fin de mejorar métodos, procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presenten, planear y programar actividades, evaluar, proponer cambios, 
ajustes y soluciones a problemas imprevistos. 
 
Representar a la SUTEL, por delegación superior, en reuniones nacionales e internacionales en 
asuntos de su competencia. 
 
Asistir y participar, en representación de la SUTEL, en reuniones, consejos, comités de carácter 
oficial, cuando sea convocado o delegado por la autoridad competente, a fin de efectuar aportes en 
el área de su competencia, analizar experiencias y retroalimentar información. 
 



 
 
13 DE OCTUBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 042 -2010 
 
 

 
Página 46 de 64 

 

Valorar los procesos, productos y servicios que brinda la Dirección General, facilitar los medios para 
que sean mejorados y adaptados a las nuevas tendencias y condiciones de los mercados regulados 
y a las necesidades de los clientes. 
 
Ejercer, con respecto al personal de la Dirección General  respectiva, acciones que permitan la 
integración, motivación, desarrollo y preparación para mejorar su capacidad de respuesta. 
 
Identificar necesidades de capacitación y motivar el aprendizaje continuo del personal a su cargo; 
promover, gestionar y participar en programas de capacitación y servir de facilitador en temas de su 
especialidad. 
 
Dirigir, controlar y velar por la correcta y adecuada ejecución de los procesos asignados a la 
Dirección General en todo su ámbito de acción, a fin de garantizar que se cumplan las políticas y 
expectativas trazadas para dicho nivel de gestión. 
 
Organizar el funcionamiento de la Dirección General y dirigir y controlar técnica y 
administrativamente al personal asignados a dicha dependencia. 
 
Realizar cualesquiera otras actividades que se enmarquen dentro del ámbito de competencia del 
puesto. 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el grado de dificultad abarca las labores típicas de un ejecutivo de alto nivel tal 
como el aporte directo en los planes y políticas institucionales y nacionales, incluyendo la dirección y 
responsabilidad por el cumplimiento oportuno del trabajo asignado a la respectiva Dirección 
General. La naturaleza del puesto le exige estar en contacto permanente con niveles decisorios de 
la organización y otros agentes externos públicos y privados. 
 
La dificultad de este puesto va contemplada desde labores ejecutivas propias de una dirección 
general, en donde le corresponde planear, dirigir, coordinar, supervisar, avalar y controlar, con 
liderazgo proactivo y claramente orientado a la estratégica, políticas y directrices institucionales y 
nacionales y de la Dirección General en particular. 
 
Supervisión  
 
Instrucciones Recibidas  
 
Este puesto para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones de modo contenidas en 
planes y programas institucionales y nacionales (Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones) y de las máximas autoridades de la SUTEL.  
 
Sus decisiones son de máxima importancia: relacionada con los planes y programas a nivel de 
Dirección, con ámbito de impacto público nacional. La forma de supervisión es para el cumplimiento 
de objetivos a nivel de una dirección general. 
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Ejercida 
 
Ejerce supervisión sobre funcionarios de diversos niveles profesionales y técnicos de la dirección a 
su cargo.  
 
Responsabilidad  
 
Por Funciones 
 
Por el tipo de labor 
 
El tipo de labores que desempeña son profesionales a nivel Nacional. 
 
Por otras personas 
 
La responsabilidad que posee ante otras personas es alta. 
  
Tipo de Información que maneja 
 
El tipo de información que maneja se encuentra en un grado de confidencialidad y de detalle 
financiero altos. 
 
Relación de trabajo 
 
En el desempeño de sus tareas, normalmente requiere comunicarse constantemente tanto con 
agentes internos como externos, en particular las empresas reguladas que contribuyen al 
FONATEL, en este puesto se observa que la relación recae en clientes externos además de  entes 
públicos y privados, también debemos de tomar en cuenta la secuencia y la forma de esta relación 
que para el caso es frecuente, de manera personal, teléfono y por escrito, tanto en contactos 
individuales como grupales 
 
El objetivo de las relaciones para el presente puesto, es el manejo de asuntos de alto nivel, velando 
por que se cumplan los programas y políticas a nivel nacional. 
 
Responsabilidad por Equipo y Materiales 
 
La responsabilidad por equipo a la que está sometido es considerable. 
 
Condiciones de Trabajo  
 
Enfermedades y Accidentes 
 
Accidentes Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  mínima.  Debe tomar medidas 
de precaución para disminuir las posibilidades de enfermedades asociadas con el estrés.   
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Condiciones de Trabajo 
 
Para el puesto de Director General se presenta un ruido normal, con molestias ocasionales. La 
iluminación es adecuada, la temperatura es  variable. En el lugar no se padece de olores 
desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o de otro tipo. 
 
Requiere amplia disponibilidad de reuniones fuera de la oficina, flexibilidad en el horario de trabajo y 
viajes dentro del país 
 
Esfuerzo Mental  
 
Para el nivel de Director se establece que el esfuerzo mental que requiere en su campo de acción 
es muy amplio, planea, programa, dirige y controla las actividades de un grupo de trabajo de alto 
nivel que exige un grado de concentración muy alto.  Las decisiones que tome pueden afectar 
procesos o actividades de gran trascendencia para la SUTEL. 
 
Esfuerzo Físico 
 
Según la Carga 
 
No moviliza carga. 
 
Según la Posición 
 
La posición física que debe mantener normalmente el trabajador en la ejecución de sus labores es 
para este caso es cómoda, sentado durante la mayor parte de la jornada. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento es mínimo. 
 
Consecuencia del Error  
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
 
Daño Funcional.  
 
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido 
afectaría  actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la SUTEL y de las 
funciones institucionales en general. 
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Daño o Pérdida 
 
Dada la complejidad del puesto estos errores pueden generar perjuicios para la SUTEL dado que 
induce a error en la toma de decisiones de los jerarcas de la institución. 
 
Formación  
 
Licenciatura o maestría en carreras relacionadas directamente con las Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones (TIC’s), Finanzas y Administración con énfasis en Administración Pública, 
Economía, Ciencias Políticas con énfasis en Desarrollo Social y Económico. 
 
Experiencia  
 
Cinco años de experiencia desempeñando puestos a nivel de gerencia, o dirección en labores 
relacionadas con el campo de gestión de proyectos en el campo de TIC’s, participación social y 
desarrollo económico y social en el sector público o privado.  
 
Conocimientos específicos  
    
Manejo del 50% del idioma inglés (lectura y escritura). 
Marco regulatorio del sector de telecomunicaciones. 
 
Legal  
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
 
Otros requisitos deseables que se determinen para el respectivo concurso. 
 
INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
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Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Actualización Normativa Monitoreo y negociación de proyecto de ley en 

la Asamblea Legislativa. 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas según 

Plan Anual Operativo. 
Porcentaje de cumplimiento de tiempos 
estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de 
Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal 
asignado. 
Utilización de los recursos Materiales 
asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en 

el trabajo. 
Nivel de delegación 

Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir 

modelos mentales. 
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Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro    X 
Búsqueda de 
Información 

 X   

Orientación al Servicio 
al Cliente 

   x 

Conocimiento 
Organizativo 

   X 

Dirección de personas    X 
Pensamiento 
conceptual 

  X  

Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el 
Orden y la Calidad 

   X 

Sensibilidad 
interpersonal 

   X 

Impacto e influencia   X  
Construcción de 
Relaciones 

   X 

Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 

Liderazgo    X 
 
 
MÓDULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación 
interna o externa se indican: 

  
• Enfoques modernos de administración 
• Motivación del personal y clima organizacional 
• Administración del tiempo 
• Trabajo en equipo y con enfoque multidisciplinario y poli funcional 
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• Planeamiento estratégico 
• Métodos de evaluación 
• Sistemas de información 
• Formulación y evaluación de proyectos 
• Mejoramiento continúo 
• Técnicas de negociación y ejercicio del liderazgo 
• Dinámica de grupos 
• Relaciones humanas 
• Paquetes de computación del equipo en uso y aplicación de redes informáticas 
• Gerencia moderna 
• Control de calidad 
• Legislación relativa al ámbito de responsabilidad de la Dirección General 
• Técnicas de comunicación social 
• Aplicación de normas ISO 9000 
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Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro    X 
Búsqueda de 
Información 

 X   

Orientación al Servicio 
al Cliente 

   x 

Conocimiento 
Organizativo 

   X 

Dirección de personas    X 
Pensamiento 
conceptual 

  X  

Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el 
Orden y la Calidad 

   X 

Sensibilidad 
interpersonal 

   X 

Impacto e influencia   X  
Construcción de 
Relaciones 

   X 

Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 

Liderazgo    X 
 
 
MÓDULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación 
interna o externa se indican: 

  
• Enfoques modernos de administración 
• Motivación del personal y clima organizacional 
• Administración del tiempo 
• Trabajo en equipo y con enfoque multidisciplinario y poli funcional 
• Planeamiento estratégico 
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• Métodos de evaluación 
• Sistemas de información 
• Formulación y evaluación de proyectos 
• Mejoramiento continúo 
• Técnicas de negociación y ejercicio del liderazgo 
• Dinámica de grupos 
• Relaciones humanas 
• Paquetes de computación del equipo en uso y aplicación de redes informáticas 
• Gerencia moderna 
• Control de calidad 
• Legislación relativa al ámbito de responsabilidad de la Dirección General 
• Técnicas de comunicación social 
• Aplicación de normas ISO 9000 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
 
 

Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Actualización Normativa Monitoreo y negociación de proyecto de ley en 

la Asamblea Legislativa. 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas según 

Plan Anual Operativo. 
Porcentaje de cumplimiento de tiempos 
estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de 
Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 

Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 
Uso Racional del Tiempo del personal 
asignado. 
Utilización de los recursos Materiales 
asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 

Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 
Calidad de Atención 

Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 

Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en 

el trabajo. 
Nivel de delegación 

Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir 

modelos mentales. 
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Habilidades 

 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro    X 
Búsqueda de 
Información 

 X   

Orientación al Servicio 
al Cliente 

   x 

Conocimiento 
Organizativo 

   X 

Dirección de personas    X 
Pensamiento 
conceptual 

  X  

Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el 
Orden y la Calidad 

   X 

Sensibilidad 
interpersonal 

   X 

Impacto e influencia   X  
Construcción de 
Relaciones 

   X 

Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 

Liderazgo    X 
 
 
MÓDULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación 
interna o externa se indican: 

  
• Enfoques modernos de administración 
• Motivación del personal y clima organizacional 
• Administración del tiempo 
• Trabajo en equipo y con enfoque multidisciplinario y poli funcional 
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• Planeamiento estratégico 
• Métodos de evaluación 
• Sistemas de información 
• Formulación y evaluación de proyectos 
• Mejoramiento continúo 
• Técnicas de negociación y ejercicio del liderazgo 
• Dinámica de grupos 
• Relaciones humanas 
• Paquetes de computación del equipo en uso y aplicación de redes informáticas 
• Gerencia moderna 
• Control de calidad 
• Legislación relativa al ámbito de responsabilidad de la Dirección General 
• Técnicas de comunicación social 
• Aplicación de normas ISO 9000 
 

 

Se retira del salón de sesiones el señor Ronny Gonz ález Hernández.  
 
 
D. PROYECTO DE ACUERDO PARA DAR RESPUESTA A LO SOLICIT ADO POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE INFOR ME DFOE-ED-01518, EN 
QUE SE LE SOLICITÓ AL REGULADOR GENERAL QUE SOMETIE RA A LA JUNTA 
DIRECTIVA UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE DEBERÁ A DOPTAR LA 
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PAR A CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR ESA CONTRALORÍA. (OFI CIO 254-RG-2010 DEL 
4-10-2010) (CUMPLIMIENTO DE ACUERDO 004-025-2010)  

 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva el oficio 254-RG-2010, de 4 de octubre de 2010, referente al proyecto de acuerdo para dar 
respuesta a lo solicitado por la Contraloría General de la República mediante informe DFOE-ED-
0518, referente a cronograma de actividades que deberá adoptar la Aresep para cumplir con los 
requerimientos formulados por la Contraloría General de la República en los informes DFOE-ED-
0519/06908 del 19 de julio de 2010, DFOE-ED-0519/06908 del 19 de julio de 2010 y DFOE-ED-
0521/06919 del 19 de julio de 2010.  Cede la palabra al señor Rodolfo González Blanco para que 
se refiera al tema en conocimiento. 
 
El  señor González Blanco se refiere al cronograma e indica que la idea señalar como se van a 
atender los requerimientos que hizo la Contraloría General de la República. 
 
Don Emilio Arias Rodríguez hace ver que están muy claras las fechas en el cronograma, pero 
considera conveniente  trasladarlo a la Superintendencia de Telecomunicaciones para que lo 
tengan presente a la hora de llevar a cabo sus propuestas.  
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Don Dennis Meléndez manifiesta que la idea es que se conozca y se apruebe y una vez aquí viene 
todo lo de SUTEL, que es básicamente trasladarlo a ustedes para que vean las fechas, porque aquí 
evidentemente  por lo menos la fecha de entrega a la Contraloría eso no se puede cambiar, quizás 
allí se pueda tener alguna movilidad en algunos puntos, pero eso si es importante, y se está 
reservando un tiempo prudencial que es la fecha de entrega del informe ARESEP un mes antes de 
la fecha que hay que entregar a la Contraloría. 
 
Doña Maryleana Méndez indica que la Sutel tiene su propio calendario, lo único que le preocupa y 
que sí está en el corto plazo, tiene que ver con la parte financiera o modificada, que tiene que estar 
en estos días, está en coordinación con la Dirección Administrativa Financiera, pero no han dado 
todavía una fecha, le parece que está entre el 5 y 18. Hay otro asunto que es la ejecución 
presupuestaria 2009, otro de estados financieros que deben ser auditados desde la perspectiva de 
la Sutel, hay una tercera observación que es propiamente de la parte financiera de Sutel, se está 
solicitando a la Dirección Administrativa Financiera y hay una que es la parte de la liquidación 
presupuestaria período 2009 corregida, esa si se tiene.  
 
Otro aspecto importante es el indicado en el punto  2.3, oficio No. DFOE-ED-0519. Es importante 
girar las instrucciones pertinentes a fin de que atienda, pues tiene tiene una fecha muy cercana, el 
18 de noviembre próximo. 
 
Don Rodolfo González  hace ver que ese requerimiento es tanto para la Sutel como para la Aresep. 
 
Don Dennis Meléndez indica que hay un par de puntos sobre los que le gustaría llamar la atención. 
En cuanto al punto 2.1, oficio No. DFOE-ED-0518, que se refiere a ordenar el inicio de una 
investigación, aunque la Administración ha venido trabajando en eso, si sería conveniente que se 
tome un acuerdo específico en donde se solicite al Regulador que inicie esa investigación.  
 
Lo mismo en el punto 2.2., informe DFOE-ED-0519), referente a que se ordene el reintegro de los 
recursos de cánones de regulación, utilizados para el financiamiento del transitorio de la Sutel, a 
cada una de las actividades de regulación afectadas y que se haga la comunicación a la Contraloría 
General de la República. Este asunto debe ser atendido de inmediato, pero si debe mediar un 
acuerdo en este sentido. 
 
Ante una consulta de don Emilio Arias sobre a quién se le ordena la investigación del asunto 
indicado en el numeral 2.1 del informe No. DFOE-ED-0518, el señor Juan Manuel Quesada 
recomienda que se le encargue al Regulador General presentar un informe y luego de eso, se 
tomarán las decisiones correspondientes. 
 
Suficientemente analizado el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva, por unanimidad, 
resuelve: 
 
ACUERDO 007-042-2010 
 
1- Aprobar el cronograma de actividades propuesto por el Regulador General mediante oficio 

254-RG-2010, de 4 de octubre de 2010, a efecto de cumplir con los requerimientos hechos 
por la Contraloría General de la República en los oficios DFOE-ED-0518, DFOE-ED-0519 y 
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DFOE-ED-0521. Se deja constancia de que una copia del cronograma antes mencionado, 
quedará formando parte de los documentos de esta sesión. 

 
2- Solicitar al Regulador General que presente la modificación presupuestaria en concordancia 

con el apartado 2.2., del oficio No. DFOE-ED-0518, de la Contraloría General de la 
República, referente a que se ordene el reintegro de los recursos de cánones de regulación, 
utilizados para el financiamiento del transitorio de la Sutel, a cada una de las actividades de 
regulación afectadas. 

 
3- Solicitar al Regulador General ordenar el inicio de una investigación de acuerdo con el oficio 

No. DFOE-ED-0518, punto 2.1 de la Contraloría General de la República, que ordena el 
inicio de una investigación con el propósito de acreditar formalmente las causas que 
justificaron la ejecución de servicios administrativos prestados por la Autoridad Reguladora 
a favor de la Sutel hasta el 25 de setiembre  del 2009, a partir de los resultados que se 
presenten debe dictar las resoluciones administrativas correspondientes y en caso de 
resultas procedente, al verificarse alguna actuación injustificada, ha de disponer que se 
sustancien los procedimientos administrativos necesarios, de conformidad con la normativa 
legal aplicable, a fin de establecer la verdad real de los hechos y sentar las 
responsabilidades que eventualmente correspondan. 

 
4- Informar a la Contraloría General de la República, que en relación con la observación 

señalada en el oficio N° DFOE-ED-0521, punto 1.2., el Plan Operativo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones fue aprobado por la Junta Directiva de la Aresep 
por acuerdo 003-035-2010 de la sesión 035-2010, del 20 de setiembre de 2010.  

 
5- Solicitar al Regulador General que proceda a realizar una revisión de la liquidación contable 

señalada en el oficio DFOE-ED-0519 de la Contraloría General de la República, punto 2.3, 
para lo cual cuentan con un plazo de 15 días a partir del la comunicación del acuerdo. 

 
6- Remitir a la Superintendencia de Telecomunicaciones el cronograma presentado por el 

Regulador General mediante oficio 254-RG-2010 de 4 de octubre de 2010, en relación con 
requerimientos de la Contraloría General de la República, a fin de que sea considerado. 

 
Se retira del salón de sesiones, la señora Marylean a Méndez. 
 
 
E. PROYECTO DE ACUERDO PARA APOYAR INICIATIVA DE IN ICIAR ESTUDIOS PARA 

VERIFICAR LA FACTIBILIDAD DE CONSTRUIR UN NUEVO EDI FICIO PARA ARESEP 
EN LA UBICACIÓN ACTUAL. (OFICIO 263-RG-2010 DEL 11- 10-2010). 

 
El señor Dennis Meléndez Howell somete a conocimiento de los señores miembros de la Junta 
Directiva, el oficio No. 263-RG-2010 referente a la propuesta de acuerdo para apoyar la iniciativa de 
realizar estudios para verificar la factibilidad de construir un nuevo edificio para Aresep en la 
ubicación actual.  
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En ese sentido, lo que se quiere es dar una señal, que se tiene interés primero de empezar a 
explorar  que es lo que se puede hacer con este edificio, que eventualmente se considera la 
posibilidad de conseguir algún tipo de financiamiento para construir un edificio funcional y que 
eventualmente si la factibilidad económica, financiera y legal lo demuestra se puede edificar alguna 
construcción que pueda ser utilizada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y otras 
instituciones en calidad de alquiler o de condominio. 
 
También se pide que se conforme una comisión institucional integrada al menos por cinco 
profesionales, designados por el Regulador General y que presenten en el plazo de dos meses un 
plan del tipo de cosas que se están viendo y si habría que contratar expertos, de acuerdo con lo que 
diga esa comisión, en el sentido de una especie de anteproyecto lo que se puede hacer con las 
instalaciones. 
 
Don Emilio Arias, manifiesta que está totalmente anuente, no solamente por lo manifestado por los 
empleados, sino para ser consecuente con sus posiciones tanto a nivel de Junta, en relación con el  
tema tanto del edificio de la ARESEP, como del alquiler. Solicita al Regulador General que se 
traslade este asunto para la próxima sesión, para hacer un aporte a la redacción del documento y 
también para justificar la solicitud. Personalmente le interesa investiga el mecanismo que utilizó la 
Asamblea Legislativa para su edificio, la comisión que se creó, las observaciones que se han hecho 
al respecto y en esa misma dirección cómo ha actuado el Instituto Costarricense de Electricidad en 
temas de esta naturaleza. 
 
La idea es que el acuerdo que adopte esta Junta Directiva, esté debidamente acuerpado para que a 
futuro no se tengan los mismos problemas que está teniendo el Instituto Costarricense de 
Electricidad o la Asamblea Legislativa y así retroalimentar esta moción buscando que la Institución 
pueda crecer y aprovechar la ubicación estratégica de la ARESEP. 
 
Está de más hacer referencia a todas las inquietudes que los funcionarios manifiestan y como 
consulta le parece importante para efectos administrativos, valorar el hecho del alquiler del edificio 
porque si en dado momento se pretende iniciar un proceso de construcción, hay que valora el hecho 
de que se alquile el edificio y eso impida proceder con la construcción que en determinado momento 
se pueda iniciar. 
 
Ante una consulta de doña María Lourdes Echandi y doña Sylvia Saborío sobre si existe un contrato 
firmado con el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) y por cuánto tiempo, don 
Rodolfo González señala que es por tres años. El contrato con Multipark es por tres años. 
 
Don Emilio Arias hace ver que es importante valorar la conveniencia de sentarse con la señora 
Ministra del MEIC y valorar el asunto. Viendo la óptica del Estado, un elemento a valorar para 
efectos del MEIC es la expectativa del tiempo que va a estar en el edificio considerando que no solo 
los gastos, sino que la operativización del traslado de edificio en la administración pública es muy 
distinta a la administración privada. Por eso se debe valorar administrativamente, si efectivamente 
partiendo de la resolución que esta Junta Directiva adopte, el MEIC considere esos elementos para 
evitar problemas futuros. 
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La señora Echandi Gurdián, hace ver que en el punto uno del acuerdo se señala: “… que permita en 
un mediano plazo el retorno de la ARESEP.” hay que definir qué se entiende por “mediano plazo”. 
Señala que la consulta de doña Sylvia Saborío es importante tenerla clara a la hora de tomar el 
acuerdo porque dependiendo de eso y lo que se pueda convenir con el MEIC se puede fijar las 
fechas correspondientes antes de que termine el contrato o alargarlas si es que así se considera. 
Hay que hacer las valoraciones de costo-beneficio. 
 
Don Juan Manuel Quesada señala que, en cuanto al estado en que se encuentra la negociación con 
el MEIC, ese Ministerio tiene que llevar a cabo un proceso de contratación y es ahí donde debe 
existir un expediente con la justificación, de por qué quieren alquilar las instalaciones de la 
ARESEP. 
 
En la ARESEP lo que existe es la intención de la Administración de ofrecer en alquiler el edificio. Lo 
que puede haber son unas dos o tres cartas sobre el tema, pero le parece que el expediente está en 
el MEIC y lo que se está haciendo en este momento es cruzándose entre ambas Instituciones los 
borradores de contrato para finiquitar el tema, pero no se ha suscrito todavía un acuerdo en esos 
términos. 
 
Después de analizado el tema y en atención a las propuestas de los señores Arias Rodríguez y 
Echandi Guardián, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 008-042-2010 
 

Continuar analizando en una próxima sesión el proyecto de acuerdo para apoyar la iniciativa de 
iniciar estudios para verificar la factibilidad de construir un nuevo edificio para la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos en la ubicación actual, lo anterior a efecto de que los 
señores Emilio Arias y doña María Lourdes Echandi, analicen y amplíen los términos legales de 
la propuesta antes mencionada y la sometan a la Junta Directiva en una próxima sesión. 

 
 

ARTÍCULO 4 
ASUNTOS INFORMATIVOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell manifiesta que algunos de los asuntos incluidos en este artículo 
se han incorporado en varias sesiones como asuntos informativos, en realidad esto es 
correspondencia que se ha recibido, considera que se debe dar por conocido, la idea es que los 
asuntos que tengan que ver con correspondencia recibida, se vea si hay interés en ver algún tema, 
se retraiga, pero que no se siga manteniendo. 
 
Menciona el oficio de la solicitud de convención colectiva y le dio respuesta donde les dice que está 
dispuesto a iniciar las negociaciones. 
 
También menciona la respuesta brindada por Enrique Muñoz, Director de la Dirección General de 
Estrategia y Evaluación. 
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Hay una nota de doña Magally Porras, Directora de la Dirección Administrativa, donde aclara cuál 
ha sido su participación en la Comisión. Fundamentalmente dice que su participación fue mínima. 
 
Hay una nota del Auditor Interno, don Luis Fernando Sequeira, que también anteriormente se había 
comentado. 
 
Asimismo, hace referencia a otra carta de los funcionarios a dónde manifiestan una serie de 
comentarios sobre el tema del edificio.  
 
Por otra parte, se refiera una nota que le hizo llegar a Luis Cascante, en relación al cumplimiento del 
acuerdo, que era lo que tenía que ver con la nota que aparecía en SINALEVI y se había dicho que 
ya con eso se había cumplido con el acuerdo. 
 
En cuanto a las notas de la Rectoría de Telecomunicaciones sería conveniente contar con la 
información que remite el oficio DVT-2010-159, en cuanto a los resultados de la primera medición 
del “Uso de los Servicios de Telecomunicaciones en Costa Rica”.  
 
También una carta que remitió nombrando a Rodolfo Chévez en sustitución de la señora Laura 
Suárez Zamora, por un asunto que se tenía que conocer y el señor Carlos Solano no podía 
participar  en esa decisión, entonces por eso se hizo el nombramiento. 
 
Luego de analizada la propuesta, la Junta directiva resuelve: 
 
ACUERDO 009-042-2010 
 

 Dar por recibidos los asuntos informativos incluidos en el orden del día de esta sesión. 
 
 
ARTÍCULO 5 
ASUNTOS VARIOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  desea referirse a dos asuntos. 
 
a. El primero tiene que ver con el informe que la Administración entregó en relación con el 

alquiler del edificio, el señor Robert Thomas desea que oficialmente se le traslade el tema.  
 
Al respecto el señor Luis Alberto Cascante Alvarado informa que mediante oficio 401-SJD-2010 de 
23 de setiembre de 2010 recibido ese mismo día en la Asesoría Legal se le comunicó a don Robert 
Thomas lo siguiente: 

 
“De conformidad con lo dispuesto mediante acuerdo 006-035-2010, del acta de la sesión 
ordinaria 035-2010, celebrada el 20 de setiembre del 2010, me permito informarle que 
mediante artículo 6, acuerdo 009-040-2010, del acta de la sesión 040-2010, celebrada el 
6 de octubre del 2010, la Junta Directiva dio por recibido el oficio 255-RG-2010 del 4 de 
octubre del 2010, por cuyo medio el señor Regulador General remite a los señores 
Miembros de la Junta Directiva, cuatro documentos relacionados con los procedimientos 
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aplicados para la contratación del edificio que albergará las instalaciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y la Superintendencia de Telecomunicaciones, en 
el Oficentro Multipark. 
 
Así las cosas, y con el fin de que se sirva preparar el informe que deberá someter a la 
Junta Directiva, para atender lo dispuesto en el citado acuerdo 006-035-2010, le remito 
copia del oficio 255-RG-2010 antes mencionado.” 
 

Luego de analizada la propuesta, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 010-042-2010 
 

Solicitar al Secretario de la Junta Directiva, señor Luis Alberto Cascante Alvarado reiterar al 
señor Robert Thomas, el acuerdo 006-035-2010, del acta de la sesión 035-2010, celebrada el 
20 de setiembre del 2010, a efecto de que cumpla con lo dispuesto por la Junta Directiva sobre 
el particular. 

 
ACUERDO FIRME. 
 
b. El segundo tema al que desea referirse el señor Dennis Meléndez Howell es lo relativo a la 

autorización que se le dio para asistir al III Foro Iberoamericano de Regulación (FIAR) y a la X  
Asamblea Anual de la Asociación de Entes Reguladores de Agua Potable y  Saneamiento de 
las Américas, a celebrarse en Asunción. Paraguay del 21 al 23 de octubre, en razón de que se  
presentaron una serie de contratiempos y no fue posible ratificar el acta solicita que el acuerdo 
002-041-2010 sea firme. 

 
La Junta Directiva manifiesta su anuencia para con la solicitud del señor Meléndez Howell. 
 
Luego de analizada la propuesta, la Junta directiva resuelve: 
 
ACUERDO 011-042-2010 
 

Disponer que el acuerdo 002-041-2010 sea firme, en razón de lo expuesto por el señor 
Regulador General, don Dennis Meléndez Howell. 

 
ACUERDO FIRME. 
 
 
A LAS DIECISÉIS HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS FINALIZ Ó LA SESIÓN. 
 
 
 
  
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    SYLVIA SABORÍO ALVARADO 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA   MIEMBRO JUNTA DIRECTIV A 
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